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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Ô I.íOJi.i'C.KA'-'•«Vi-jiTTAJ Os-V tf..--.Cj , u*. •. o.r,« ■ -I i

.:  «S*o ÍWpf©B80 de Setiembre de 1861 .__
SS. MM. y AA. continúan Sin novedád en su 
importante salud.»

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

               R E A L  D E C R E T O

H a b ie n d o  regresado del extranjero el Mar
qués de Sierra Bullones, Ministro de Marina, 

Vengo en mandar que el Duque de Tetuán, 
Presidente del Consejo de Ministros, cese en 
el despacho interino de aquel Ministerio, que
dando muy satisfecha del celo é  inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á siete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá ru bricado  d e  la R eal mano.

El Ministro de Estado,
•A T U R lflltO  CALDERON GOM A NTES.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

R E A L  D E C R E T O

j  p a% ° ^ 0 fresad o^  del extf^njero el Majr- 
< |ué|dé Sierra; Bqllonbs’, M in in o  'de,Marina, 
|  Yeng9 en disponer? se encargue nueva¿ien- 
^  <le4p*>eh¡p dé dicho M inisterio;; •
J  Jjadb ;ep San Ildefonso á'siete de Setiembre 
qe mil ochocientos sesenta y iino.

J  E s t á  RUBRICADO PE LA R ea». V á v a

A  PAESISBNTE DEL C0NSEJ9 DB MlNISTBOS,
E B O f o is O  O’OONtlEXX.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

                   Establecimientos penales.-Negociado 3.º

:■ R rin a  (Q .\D . G>) ¡fe n a  en te rad o  d e  q u e  e n  la 
s |]baéla  ce leb rad a  e n  31 d é  Agosto ú ltim o no se h a n  
jk e sé h ta d o  Épitadorés páira.él ^um inistpa d e  v íveres 
<|e la m ayo r p a r te  d e  los presid ios, y  e n  su  conse
cuencia h a  ténic¡o á  b ien  dispone** se  puh fiq q e  de  
ip ieyo  pj>r f |  té rm ico  ÍQ día? fo jo  ios $*guifentes 
¡liegos de cond ic iones, e^oejptuandé aquellos p resi
dios p a ra  los  qoe  ée h ub iésen  hecho proposiciones 
admisibljes.
; De Real ó rd en  lo digo a V . 1  . p a ra  sii^intehgencia 

y S leH o s conrespm idTentes. Dios guarde  á V. I. r a u -  
A o s  años. S an  Ildefonso 5 d e  S etiem bre  de 1 8 6 1 .=  
C alderón C o lla n te s .= S r . D irector genera l d e  E s ta 
blecim ientos penales.

A ty p  Ufe por S . M^m  Real órden de
esta fecha, con sujeción al cual se subasta el sum i- 
nirtfp de \Uveirés y  el de utensilio de tas enferrñericts de 
tas1 casas de corrección1 y  presidios de Baleares, Barcela-

de Urgel,, Carta*
M n9 » Corma, Granada, Motril, Tarragona, Tole» 
do y Valencia y los destacamentos procedentes de los 
mismos.

■: b* Se subasta e! sum inistro  de víveres y  utensilio de 
la enferm erías de  tes casas de Corrección y presid ios del 
reino con arreglo al pliego de condiciones adjunto apro
bado por S. M. en esta fecha.
í 2.a El tipo para la licitación por plaza será el de un 

i$al y  60 cénts. en Barcelona, bu rgos, Cartagena,, Ceuta!, 
tjofoúá ^G iáriadajT óJeáay Vaíéncla y 1(¿destacam entos 
de estos presidios , y él dé un real y 80 cents, en las Ba
la r e s  , Canal de Isabel I I , Canal de U rgel, Motril y T ar- 
i^gon%, s j^ ^ o  uje^or proposición 4a *qne ¿ á s  lo rebaje. ¡ 
c 3.* A\ nfár proponen te el^ p rec io , tendrá en , cuen- 

^  quie están comprendidos en el todos loa artículos m e o ? » 
mppRdos’híi, la ^optrata p a r^  e t  >.de viveyes y
utébsnio de enferm ería de los penados, y que no sé hará 

^fono  que el de la cantidad á que cada ración re 
sulte en U subasta.
I 4.* Para presentarse como licitador en la subRSti d e r  
Será acreditar el proponente por medio de certiñcacion 

la Administración de Hacienda pública que satisfizo ■*

¡
menos 4.000 rs .d e  contribución directa e n  las prov i n»c 
as 6 4,000 en Madrid el año de 4860, y que en el actual 
sva pagado el sem estre vencido en igual proporción, i 
Ui dinho certiúcado puede uua ju ism a pei bOHa se r lici- 

^ # < por d«Éa ¡preskHo

%  dPÍft^t-íCow trajtirí debe^constituirse; previam ente 
i la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de las

«0 .000»*sL v n /ó  su eq u i- 
P m m  te  tem é*  por 1*00, *
(|. en acciopof ^  ^itWNterae a l preoio d e  eolizacian del dia - 

df. lA ^ n b ^ ^ ' Las easas de corrffecion se con»-» 
Aiderarán para los efectos de la subas4aHComov|MKr<te 
pf§HM%4s f y p o M m i m donde m  b ú b m ,¿y .e i defwsife 
f  ías proposiciones hechas para el prendió se enteude- 
fán  para la casa-galera.
I 5.% Las proposiciones se redactarán en  é ita  loüMa : -n 

«Conformándome con todas las condiciones fijada§ en 
t í  pliego aprobado por S. M ^ n  5 del£, corriente ^ a ra  él 
áum iB«#o 0 % ^ é S p m iih te ijto s  pfenftlfe;,:Sné ^b li¿o  á

Í
W r w  él p resiS fo% .ri .  f i ; ; . ;  cénts. c á -
a ración.» £ ......  u f 4 ... ¡

Mo so a t^ i te ú  mHfemiás úW séciope§ ^bénliinos.

i Todas las cantidades deberán expre$¿l*á¿ é¿  Jetea, cja^(

Ih ^ B a ra e h r lb s tb ¿ u o f^ ^ e 'HÁfficá; * y‘

p e re  una general para parte ó pala todos los presidios, 
H Sfíiepdérá nara adjudicar el,rem óle pom nsiai A iaiv^ i^

raí que'loá' liéitádores tengah uhártéglaá'qtié átéhér§é , se 
insertad continuación la notá' dé'íó^ penados y coíri- 
gemías existentes en los presidios dél reino en I* de Ju
lio de 4864:

Presidios y casas-caleras. Hombres. Mujeres. Tota).

Baleares     '46i 15 479
BafCelbba....................   4.238 4é4 4.422
Burgos.............................. 873 450 ' 4.023
Canal de Isabel I I   4.073 » 4.073
Canal de U rg e l  953 . » 953
C a rtag e n a ...................... 4.536 ..» 4.536
C euta................................  2 .0 i 4 » 2.0U
C o ru fñ a v .; . ; . ............    4.025 398 4.423
G ran ad a   ......... ... 4 .342 420 4 .462
M o t r i l . . .  . . . . . . .  362 • » 362
T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . .  495 » 495
T o le d o . . . . .  ------   608 ’ » 808
V alencia    4.384 1 241 4.825

6.4 Las proposiciones á que se refiere la condición an
terior se inc lu irán  dentro de un pliego cuyo sobrescrito 
d irá Proposición.

Además en otro pliego ce rrad o , cuyo sobrescrito será 
el lerna , se expresará el nom bre y domicilio del propo
nente, incluyéndose la carta de pagoqué:acredite haberse 
constituido el depósito de los 20.000  rs. y la certificación 
de la cuota que satisface el individuo por contribución 
directa. Ambos pliegos se pondrán dentro de uno que 
contenga los dos, y en el sobre se escribirá el lema. Un 
mismo sobre, lema y certificación servirá para la propo
sición ó proposiciones que un licitador quiera presentar 
á diferentes presidios, pero se tendrán como hechas par
ticularm ente para cada uno, y la carta de pago deberá 
importar tantas veces 20.000 rs. cuantos sean los esta-» 
blecimientos que comprendan.

7.* Los pliegos con las proposiciones , lá cé*tificacion 
y  la carta de pago han de quedar en poder del Presiden
te de la subasta antes de dar la hora fijada para princi-

8 .* La subasta tendrá Jugar, á la un»  del dia 47 def 
blftúal en las provincias efé Baleáres^ Barcelona, Burgos. 
fíádiZ, Granada ; Murcia^ T arragona, Toledo y Valencia 
ante tos G obérredores, desempeñando las funciones de  
Secretorio un  Oficial del G obierno, y en Madrid en 
él loca} que ocupa el JM inisleto de la Gobernación del 
Reino ánte Escribano público, "presidiendo eV Director 
general de Éstaldecimientos penales, con asistencia de un  
Oficial del ílegocia4o de, presidios. ; , '
I 9;‘ Al dar la úna  , el Presidente hará leer las condi 

cióñes para la sbbást i. En seguida se extenderán tantas 
cédulas con los núm eros 4 , 2 , 3 &c. chantos sean los 
phégos presentados. Acto continuo sé leerá un lema, y 
extrayéndose á la suerte una cédu la , se le pondrá el n ú -
UrtArn ífi.* Álvl/vn.̂  ̂ «». ni rAHtn/, 1 1 - irtn^nia
con las demás proposiciones hasta que queden num era
dos todos los plfegos. Concluida la num eración y sorteo, 
se procederá á dar lectura de dichas proposiciones por el 
órden de preferencia que hubieren alcanzado en el 
mismo. 1
: 40. Es inndmisibíe toda proposición que no se haga 

bu ana con el com probante íntegro dél depósito qué e s 
tab lécela  condición 4.* Ó que altere la  redacción de la 5.* 
que es á la que deben ajustarse exactamente las proposi
ciones que sé prcsenten.
: 4 4. Los Presidentes ú e  las subastas déclárarán mejor 

proposición la más ventajosa, y eú seguida abril án el p lie
go del lema aceptado para ¿d ju íicar provisionalmente el 
fem ate á favor del rem atante si re c i ta s e  íntegro el de
pósito de los 20 000 rs ., y  que satisface la contribución 
qué marca lá condición 4.* ¡
) Si reséllase irtcompleto cualquiera de ámbps extremos, 

se tendrá la proposición como no recibidá, y  se conside
rará  como mejor la m ás ventajosa de las restantes si re 
uniese todcís los requisitos prevenidos; mas si le fallaré 
alguno, será también desechada, examinándose por el 
Presidente las que queden para adjudicar provisional
mente el servicio á la más favorable, siem pre que con- 
c u r ra n en el la iodos ios requisitos establecidos*

42.* Si la proposición más ventajosa fuese igual á otra 
ú  otras, se abrirá en 84 acto una lieiticioxbofúí por espa
cio de«45 m inutos entre los autores de ellas |ó sus r e 
presentantes únicam ente; pero trascurridos los 45 m inu 
tos sin hacerse alguna mejora por ios mismos, se tendrá 
Como proposición m ás véntajosa entre estas la del lema 
qU éhaya obtenido un núm ero más bajo en ei sorteo.

43. Conocida definitivamente ía propoáicion más v en 
tajosa, y adjudicado á su au tor el reuiate, los Presidentes 
de la subasta harán  levantar eí acta correspondiente, ele
vándola á conocimiento del Sr. Ministro de la Goberna
ción. Los pliegos que contengan los nom bres y cartas de 
pago de los otros proponen tes se entregarán en seguida 
á las personas que acrediten haberlos presentado.

4 4. E í depósito de 20.000 rs. qüe marca la condición 
2/  permanecerá subsistente en calidad de fianza del con
trato , y sujeto á la responsabilidad que estabilíce el a r
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si el 
rem atante nó otorga la escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la Real órden con 
la aprobación definitiva del rem ate , en cuyo caso podrá 
;la Administración contratar de nuevo el servicio, re s
pondiendo para sus resultas los 20.000 rs . del referido 
depósito. ; (

45. El Presidente retendrá el depósito de los 20.000 
reales, y su autor queda obligado á aum entarlo además

40 rs. por cada plaza de penados ó corrigendas, según 
el total que marca la condición 5 /  antes de que se otor
gue Ja escritu ra , para que en la misma se haga expresión 
de las cartas de pago de am bas cantidades. Terminado el 
acto, darán conocimiento á este Ministerio los Goberna
dores por telégrafodoi nom bre dedos lid iadores y del 
precio por el que se les haya adjudicado el servicio.

46. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva del 
rem ate, se elevará el contrato á escritura pública, siende 
de cuenta d d  rem atante los gastos de ella y de una copia 
papa la Dirección general de establecimientos penales 
como tam bién la satisfacción al EsCnbano del papel se
llado y de los dereehos que le correspondan por el actc 
de la subasta;
¿ 47. El anuncio para esta subasta se insertará en h 

Gaceta y  on  tos Batatines ofíciaki de  provincias.
: Madrid 5 de Setiembre de 486U«t=El Director genera 

to t^ in o , Mauricio López Roberts.«¿Aprobado.*=Caideror 
Colla n tes. ,

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real orden de 
psta fecha ? con 'sujeción al cuQt'se contrata el serv id  
del suministro de víveres y el de utensilio de las enfer
merías de los presidios de Baleares, Barcelona, Burgos 

, Qa$al dejsa fo l I I ,  canal dp%Urgel, Cartagena , Ceuta 
Cor una, Granada. Motril, Tarragona, Toledo y Valencia

4 /. jLa coJ^r^toiqiara eL su w n fe tro d e  víveres y uten 
sm o de l^s enférmeFÍas de la scasá i de corneeotoiil," • ppO' 

í ^ ú i M ^ d ^ a n i e n t i w c d o  to leínas v. Bárcelan* , Búígoí 
i <1»  U r^el. C artageda, CeuU

i (^ rm ia  , ( /rap ad a , M otril, TuriwRbna, T oledvy Vale».
a j p ^ j e l H . í  :d»flOciubre de I8 € l ,  v t«r 

rn inari el $$ 4e  Setiembre:de 1864. ^ 
i \(% ^nhratistfÁíe^tafá obligado á sum inistrar .dia

Y lamente dentro de í ip r o v iu c ia p o r b r ig a d a s ,  y segu 
« N eooufowca:^ i la s  racioii^s de par

rancho , combustible y asistenctohdé enferm ería en 1 
parte de utensilio , alimentos y medicinas á las corriger 

£ y  é d ei  p tr tt irn tw n m  á l t
destacamentos que de él p rocedan , no siendo de abon

las qué entregue sin papeleta de pedido, intervenida por 
e! Comisario de revista. *

3 /  La ración se compondrá de las especies y calida
des siguientes.

L únes , martes, jueves y sábado.
.Un pan de m unición de libra y media por plaza.

, .Cuatro onzas de garbanzos por id.
Seis de judías por id.
Ocho id. de patatas por id.
Doce adarmes de aceite ó nueve de tocino en hoia por 

ídem.
Una libra de leña ó media de carbón por id., á juicio 

de la Dirección.
Dos libras y  media de sal por cada 4 00 plazas.
U»a id. de pim entón por id. id.
Dos cabezas de ajos por id. id.

* Miércoles y  viérnes.
Cuatro onzas de garbanzos.
C uatro id. de judías.
C uatro td . de arroz.
Pan , aceite, leña , s a l , pimentón y ajos como en los 

demás dias.
Domingos.

Seis onzas de garbanzos ó judias.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Docé adarmes de manteca ó tocino.
Pan , leña, sal, pim entón y ajos como en ios demás 

dias.
El pan de munición que el contratista ha de sum inis

trar á los- presidiarios y corrigendas será de buena cali
dad, perfectam ente amasado y bien cocido; ha de estar 
elaborad») con todas las harinas que dén los trigos desig
nados en cada provincia donde existen presidios por los 
mejores de segunda clase, y hallarse estos bien limpios, 
sin arená ní tierra , y ser puros, sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni cuerpo extraño. En cada local donde se 
elabore el pan habrá un torno ó cedazo para el cernido 
de las harinas, vestido de una te la , cuya espesura dé 
poM esuitado la extraeeion de ur¿ 5 por 400 de salvado.

Eq caso de que el asentista use de harinas proceden
tes dé las fábricas, en vez de los trigos, el pan que se ob- 
tOTga de aquellas tendrá precisamente las mismas con- 
dtotones alimenticias y de elaboración que para el trigo 
quedan señaladas. En los meses en qoe no haya patatas 
se sustitu irán  las ocho onzas con dos de garbanzos ó ju 
dias, prévia h  autorización del Gobernador, y dando co
nocimiento ó la Dirección. Se considerará como parte dé 
éstas-raciones una luz para cada 20 plazas de la fuerza 
existénté, mantenida con cuatro onzas diarias de aceite. 
Tendrá además él contratista que sum inistrar á los ca
pataces, cuando se ocupen los confinados en obras p úb li
cas, él pan y leña que les concede el ai t. 404 de la orde
n a n z a , y á los penados en los dras de trabajo la sopa

c.?Pi¡?í?nJg  w w '& p  <?"á8§
cabezas de ajos por cada 20 plazas.

El contratista ha de m antener constantemente en 
óada presidio por via de fianza un repuesto de sum inis
tró correspondiente á 4 5 dias, bien condicionado, de bue
na calidad y  á satisfacción de la Junta económica. Para 
ello $eTé facilitará en el mismo establecimiento, si h u 
biere  posibilidad, el correspondiente almacén, siendo de 
ciienta del contratista la preparación del local. Además 
consignará «n  la Caja de Depósitos de la provincia uno 
fri metálico á razón de 40 rs. por plaza, ó un quinto más 
áóbre él valor de la cotización del dia anterior al del 
otorgamiento de k  escritura si fuere en acciones de ca r
reteras ó en títulos de la Deuda consolidada ó diferida. El 
dépósito referido, con más el de 20.000 rs. del depósito 
previo; quedarán á disposición de la Dirección del ramo 
y sujeto á las responsabilidades que nazcan del contrato.

6.1 El rem atante se obliga á tener corriente la fianza 
del repuesto de sum inistro de que habla la condición an
terior 30 dias después de firmada la escritura; y de no ha
cerlo en el térm ino indicado, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rem atante, quedando el 
depósito de 20.000 rs. y el de 40 por cada plaza responsa
ble á lo que marcan los párrafos primero y segundo del 
articulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.
■? 6 /  i Estará obligado el contratista á verificar la en tre 
ga de las raciones dentro del establecimiento y por el 
precio del contrato , tanto para la fuerza de este, como 
para la de los destacamentos dependientes del mismo : al 
trasporte de las especies y establecer factorías en los 
puntos que ocupen lós penados siem pre que cualquier 
destacamento ó sección diste del presidio más de cuatro 
kilómetros, ó cuando llegue á 80 plazas.

7.* Si se quejasen los perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies sum inistradas, la Junta 
económica las hará reconocer por peritos y por el faculta
tivo del establecimiento, obligando al contratista á que 
las facilite de buena calidad ó comprándose á su costa si 
lo retardase después de declaradas inadmisibles, ó en c u 
yo caso satisfará el mismo los derechos y gastos peri
ciales, y el establecimiento si se consideran de recibo.

8/  El importe de las raciones que sum inistre el con
tratista se abonará mensual mente en virtud  de lib ra
mientos expedidos por la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio, previa liquidación que ha de formarle la 
Junta económica y en su nom bre el Comisario de re 
vistas, á cuyo fin presentará para el dia 2 de cada mes 
relación del sum inistro practicado en el a n te r io r , docu
mentada con las papeletas de pedidos hechos en los té r 
minos que prescribe la condición 2 .*; y después, con la 
revista del mes á que se refiera, se unirá á la carpeta de 
sum inistro de la relación de lo devengado, consignando 
la conformidad del contratista para que en su vista ex 
pida la Ordenación de Pagos el oportuno libramiento.

9 /  En el caso de que por no satisfacerse las respec
tivas consignaciones quedare en descubierto el abono del 
sum inistro de un mes durante los dos siguientes, tendrá 
derecho el contratista á la rescisión del contrato.

40. El contratista queda dispensado de sum inistrar 
á los penados que se trasfieran á otra provincia desde el 
dia que salgan del presidio; pero continuará en la obli
gación de verificado por el precio de la contrata á los 
que permanezcan en ella. Si cualquiera de los presidios 
que están hoy destinados á obras públicas ó trabajos 
exteriores ó parte de la fuerza del mismo cesare en 
ellos, se le rebajarán al contratista por cada penado de 
los que queden sin ocupación 42 cénts., que es la canti
dad en qué^se calculan la sopa m atutina y el pan y leña 
de los c a p a |‘.ces que dejará de sum inistrar. De igual m o
do y ppr la. misma raz»jn si parte ó el todo de la fuerza 
de un presidió se destinase á obras públicas, se abona
rán  al contratista 4 2 cénts. por plaza sobre el tipo de su 
contrata y m ientras duren los trabajos*

4 4. Los confinados que por cualquier concepto au
menten la fuerza del presidio, se sum inistrarán á igual 
precio y por el contratista del mismo. Esta obligación 
del contratista se extiende á si el presidio muda de local 
y por todo el tiempo que permanezca en la provincia , á 
ménos que su fuerza se refunda en otro presidio.

42. Si por circunstancias extraordinarias no pudiese 
el contratista proveer alguna de las especies contenidas 
én la éoiidicion 3.*, exceptuando las patatas, deberá te 
ner lugar la sustitución mediante una Real órden que 
fijará.el plazo por que se concede; y para expedirla, ha 
de preceder la propuesta de los Jefes del establecimiento, 
Juhfa  económica y Gobernador de la provincia, como 
tam bién el informe de la Dirección dél ram o.

43; El contratista se obliga a tener constantemente
«n la enferm ería del presidio un núm ero de carpas y  
utensilios equivalentes al 6 por 400 de la fuerza del es
tablecimiento, y un  repuesto de un 4 por 400 para cuan
do la Dirección determine.  ̂ _  ... •« ••

w m - m a ^ s e  irer do com poner de  W &RánqRmos 
de hierro de dos cuartas de alto y cinco de ancho.

Tres tablas de dos varas y  media de largó y u n  pié 
de ancho cada una , pintadas al ó leo , color verde.

Un gergon, forro cañamazo doble, de 4.0 cuartas de 
largo y cinco de ancho por cada lado, relleno de 25 U7 
bras de paja de trigo , larga ó de cebada, y á falto de esta 
de centeno, maiz ó esparto. Un colchqn, forro media lo
neta , de lista oscura, de 40 cuartas de largo y cinco de 
ancho por cada cara ó superficie, relleno con una a rro 
ba de lana b lanca , lavada, y u n  cabeza Ló almohada cop 
cuatro libras de lana id., y una vara de fargo y media 
de ancho, también por cada lad o , y con fqoda b lanca.

Dos sábanas de hilo del núm. 20 de 4 4 cuartas de 
largo y seis de ancho.

Una manta de lana de iguales dimensiones, con pesó 
de seis libras cuando ménos.

Una camisa de lienzo de hilo del número 20, de cin
co cuartas de largo y tres y media de aucho.

Un gorro de la misma tela de una teroia de largp.
Una mesa de pino de la altura de la cama y media 

vara en cuadro , con un cajón.
Una servilleta cuadrada de tres cuartas.
Un vaso ó jarro  de lata ó de barro.
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.
Una cuchara ó trinchante ordinario.
Una cruz con núm ero.

45. Ha de facilitar un capote de paño ordinario para 
cada tres cam as, dé seis cuartas de largo y cuatro y me
dia d* an ch o , con mangas de tres cuartas de largo, y 
un paño de bayeta negra para cubrir el féretro en que 
se conduzcan los cadáveres.

46. Es obligación del contratista m udar la ropa b lan
ca de las camas cada 45 dias y las cam isas, gorros, ser* 
vil lelas y cabezales cada ocho, con iguales prendas, cola
das y lavadas, y cada seis meses varear y lavar la lana 
de los colchones y cabezales, asi como las mantas y te 
las de los cabezales y gergones poniendo nuevo ei re 
lleno de estos.

Esta lim piezáy nítida sé harán  con mayor frecuencia 
en los casos en que sea necesario á juicio del Coman
dante ó facultativo.

47. La ré p a , üteñsillíf y  efectos qtTe shVéfi chTdS sar
nosos, tinosos ó á los que hayan padecido otras enferme? 
da des contagiosas y ocasiqnen fum igaciones, se tendrán 
con separación, sin mezclarlos por ningún concepto con 
los destinados á los demás enfermos.

48. Los cadáveres llevarán por mortaja una cam i
s a , debiendo ser enterrados con ella. • I

19. Las camas de los departamentos de enfermedades 
contagiosas no tendrán colchón de lana. . * S

20 . El contratista queda dispensado de entregar aque
llos efectos que existen en la enferm ería dél estableci
miento , m ientras á juicio del Gobernador de la provincia 
el deterioro de los mismos no exija su reposición.

21. El Comandante y Mayor del presidio se harán car* 
go de las cam as, ropas y útiles que el contratista ha de 
fáríoR e'Jó que recibe, así como sucesivamente y por re
cibos parciales de la enerada y salida que puedan tener 
los efectos por razón de lavado, relleno ó renovación.

22 . Los efectos que por infestados se quemen en v ir
tud de expediente gubernativo, se abonarán ai con tra 
tista á los precios que se estimen arreglados, atendiendo 
al deterioro de las prendas; pero en la inteligencia dq 
que no podrá pasar de 2Q0 rs. el graduado, á todos los 
que componen la cama y utensilio de cada enfermo.

23. Las prendas que al entregarse en el presidio no 
tengan los requisitos de igualdad, buen cosido y demás 
circunstancias que se requ ieren , serán  desechadas al 
contratista, prévio acuerdo de la Junta económica y  re 
conocimiento de las mismas por peritos nombrados, uno 
por el Comandante del presidio y el otro por el contra-; 
lista, siendo el terceto en discordia de elección del Gci

erna dor , cuya Autoridad resolverá sin  ulterior recurso- 
1 reposición de los efectos desechados , lq cual debe

cum plir el con tra tista , en el improrogable térm ino 4é: 
ocho dias, ó se verificará á costa de la fianza que tenga, 
prestada. * ;

24. •Terminado el tiempo de la contrata, queda á be
neficio de la Dirección de Establecimientos penales el 6 
por 100 de las cam as y efectos á e  utensilU) de entorm ería 
que el contratista debe m antener constantem ente en los 
presidios y casas-galeras con arreglo á las condicio
nes 4 3, 4 4 y 45 de este pliego.

25. El alimento y medicinas para los enfermos, así 
como el combustible necesario para su condimento ó pre
paración, se sum inistrará por ei contratista en los té r 
minos que prescribe el recetario unido al reglam enta de 
enferm ería de 5 de Setiembre de 4844, y según los pedi
dos que haga el facultativo, debiendo considerarse com
prendidas en las medicinas las leches, sangrías y san
guijuelas que el mismo recetare.

26. Si por variar de local el presidio, ó cualquiera 
otra causa justificada con el oportuno expediente, no pu
diesen los enfermos estar en el mismo edificio y pasaren 
al hospital, dejando el contratista de sum inistrar la en** 
ferm ería, se descontarán al m ism o, m ientras duren tós 
c ircunstancias, á razón de 42 cénts. en la Peninsula y 
20 en Ceuta por plaza de la fuerza total existente en  el 
presidio.

27. En caso de fuego ó ruina del establecim iento, el 
contratista tendrá derecho á exigir el resarcim iento de 
los perjuicios que haya podido su frir en el repuesto qiie> 
debe existir en el almacén con arreglo á la condición 4. \  
pero acreditando previam ente la pérdida para que se 
ajuste á ella el abono. Si por motivo notorio y justificado 
de guerra ó fuerza m ayor le fuere imposible a! con tra
tista sum inistrar algún presidio, luego que por la Direc
ción se declare la imposibilidad , y  miéntras d u re , lo ve*, 
rificará por sí la Administración, subrogándose en  el 
contratista , el cual no podrá reclam ar cantidad alguna 
m iéntras duren tales circunstancias y deje de proveer. 
No se considerará imposibilidad el m ayor precio de los 
artículos del sum inistro ; pero en el caso de que durante 
la contrata ocurriese alguna carestía , si la fanega de t r i
go (como regulador de las demás especies sum itnslrabtes) 
llegase á valer por espacio de tres meses consecutives'én 
cualquier provincia donde haya presidid una mitad m ás 
que en iguales meses del año a n te r io r , sirviendo para 
comprobarlo únicam ente los estados mensuales que la 
Dirección de Agricultura publica en la Gaceta, tendrá 
derecho el contratista que fuere del sum inistro  de presi
dios en aquella provincia, desde el prim er mes en que la 
fanega de trigo valiese una mitad más que en igual mes 
del año anterior, á la indemnización de una cu a r
ta parte  más del precio en que haya contratado 
cada ra c ip n , y luego á la de un céntimo por cada 2 rea
les que suba la fanega de trigo , de modo que cuando el 
precio de esta se halle un 50 por 400 más alto q tie ^ n  
igual mes del año an te rio r, se abonará ai contratista 
por aquel m es, previa autorización Real, despuee; de oir 
al Consejo de Estado, un 25 por 100, que es la cqarta 
parte más que el tipo á que hubiere contratado la ra 
ción : $i sube la fanega de trigo 52 por 400, se le satisfa
rá  un céntimo de real además de la cuarta parte referi
da; si á 54 por 4 00 , 2 céntim os; y así sucesivamente A 
rpzon de un céntimo de real en la raciou por caito 2 rs . 
de aum ento en la fanega de trigo desde qqg;§ol$'fpuje 
su  precio en una .juntad al de igual mes del ano aiUqriO|,)

28. El contratista ha de acreditar por medio de la 
Administración de Hacienda pública que satisfizo 4.000 
reales de contribución directa en  las provincias, y 4.000 
en Madrid en el año de 4860 , y que en ef ae fua lha  pa^  
gado el semestre vencido en igual proporcioii.  ̂ u

29 . É l contratista verificará por sí 4  por
cion el servicio del sum in istro , quedando expresamente, 
prohibido el su b arrien d o , á ménos que  se au torice '¿Je 
Real órden. :

El cotOrattoto p é r f o d ia j |a  
depósito p rév io , y lá de 1 0  rs. por plaza que marca ía 
condición 4 .\ si no satisfaciere la obligación contraida,

quedarfdo adémás r&nbñsaible éóh étfá W
plimiehto dé la to i^V , s%útr sé dffóta}*' 4ptt';tíl érf. 8r 
del Real decreto 27‘O T«breíd  ̂ Í5'f 8 M { ^  4’* . ,.V 

Madrid 5 de $efi<Sübft*de 1 wVédto^, feérjeril
interino, Mauricio
Collantes. -  . 0.1 • ' . " i  '

D ireCcjbn ¿ « n e rf ilA #  '■'■ na ¿

C ondicionas[bajólas c u /d f f  M  % & & & .
su b a sta  la  conducción,
vu e lta  entre B ado jo z y  A ln iend ra t. , - „ ■. - ;¡í

».* El contratista seObliga á conducir ¿  J f íl
v vuelta desde Badáioi á . iyftepdjrll M 
y periódicos que lé fuéreiT 'ebtjtegí^lf. .90
ninguna clase, distribuyendo k í  su tfanfeiio lífe páquétés - 
¡fingidos á errda pueblo , y  recogiendo los que de éltoS 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y  extremos se fijan 
sn el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc in d ir
se el con tra to , abonando además dicho con tra tista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e -  
bdfrá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores

6 .a S k á  responsable él contratista de l^ a ^ e r v a c io n  ; 
Bg.buen é s ta d o l# ta s  m a l ta s  en ̂ qu£ ?
respondencia, y de preservar está de la humedad y  dete
rioro. :■ ' \  """" | *’ ' ‘ ^

■7.a S k á  óblíg^ióti a#'*TSmfatista tíoffér ioŝ  °étr- 
IraordiníSrióS del «ervicj© ^ue ocúrqan ipóbji^ndp |u im
porte al j>recio estaWecído en et ^láqnénj© ap Pqstas\> 
vigente. r ' v ¿ a . i i ** r i s a

8 a Si4 por toltarvel eohtoatisto c^alqf^era' a% lasa 
condiciones estipuladas sé iiTQgale^pejy dimos la |Ad- 
tninistraéion, qsta^ paraql .resaécunieqitó,¿podfA ^ er- l 
cer su acción qontra la tíanla V bippes>de aqueh | ¿

*9.a La cantidad fn  que qvuede* r e ma t o d a í a  p o ú iu c -  i 
cion.se sató^fará_j?^: re  ̂ 1

40. El contrato du ra rá  dós anqs* cu n ad o s $esd$ el 
fia en q ü e  dé p rin e ip io e l servicio * puyo dia^ se fijará ah 
comunicar la aprobación superior la subasta. $ í ^

4 4. Tres meseS &áte$ de finalizar diqho jdazo Ip i r i 
sará el contratista á ía ^dmji'iiisti^c^gn f rinof^É-rospec-;, 
¡iva, á fin de que 900 qportquiftod puéda pi'ocpdei'Sé 
nueya st|bastan P®rorsi en é¿a  época pxis|tese^ éa^sas | 
que ímpld^sen% ye’f jilearlo, rt cbqtratistá itenc^á; OÉli-i 
gación dé conÍlnua¿ por ;toiáci|a tres me^os toásjbpjo I 
el mismd precio y condicionas. ; ; \  ó ;

4 %. S í du ran te  k ;‘ tiempo/.de con tra ta  fieitor» ® -1 
cesario variar én p^rte la linea íd^sigi^daAy f
corrésporidenci^ por otro ú otros!punto3, serán  n- /  
ta dél contratista !o§.^a^os qj§e ept¿ alteración ocás^one 
sin derecho á iqdém nizacibq#lgúna; p^rq íá ie lf iu iq ^ o  ? 
de la$ expediciones se ai¿fouiase»|d.césu$tk% de h  f
ción aum ento ó d is ip m ^ íó ^ 4 e d »sto ^ to s b ^  Q p m ^ p o  1
dete rm in á rá il abqne;ó rebaja de I |  partq^óriqspcm di^de I| 
de la, asi^iqcion;áip^prato*1 S | Ja lítiqa^se^ártose del todo, ¿ 
el contratista debefá contestar d k t f p  dpi té fp in p  d a lo s  f 
45 dias s% uientesial en qué se le flér^l a^yi$%$i s q ^ i e p e  •; 
ó no á continuar el servicio por la cúrela lípeji q»e gp adqp- ¿ 
le: en caso de negátiva, queda al qobiernojel dereepo ae  -

se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará a l i 
contratista con u n  mes de anticipación para que retire  \ 
el servicio, sin  que tenga este derecho á indem nización, f 

4 3. subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 1 
oficial de la provincia de Badajoz y  por los dem ás me
dios acostum brados,y  t^ id rá  lugar aqte elG obernédór 
de to misma y  Atoaldé der A lm ehdrálv bslétldos ^ é  ibs ; 
A dm in istradofesde  (>>rreos de los m íanós puntoé^le) i  
dia 30 de Setiennbre p ró iim o  , á la hora y  én  él ioéal v 
que señale dicha Autoridad.

4 4. El Upó máximo para el rem ate será la cantidad ■» 
de 46.000 rs. vn. anuales, no podiendo adm itirse propo- \ 
s icion 'que exceda de estar suma.; { í  '  4

45. Para presentarse cotoo íieitodelé será* condtoí^n ¡ 
precisa detKísitár préviarhente eft Ia TéSórería d é  i 
ctend a pública ; de dtohá m t m  J
dencia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 4.400 ; 
reales vn. en m etálico, ó su equivalente en títulos d é la  
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, m én o sla  borresporidiéiíie j 
al mejor póslor, q u eq ú é d X rá e n d e p ó S é to ^ ra  gáfaftija ú 
del servicio á  q ú é se  óbfifea hásta to  oonCRisión del cóú- J 
trato. i»'. r " ••■■■i  ̂ ¿mu! . >■> .• -*.I ]*

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándtis© por letra la cantidad en que e f  licitador j  
se compromete á prestar el serv icio , asi como su  dom i- j  
cilio y  firma , 4  to de persona aótorizada cuando ño sepa 
escrib ir. A este pliego %e uóirA la^cártade  pago Original J 
que acredite haberse hecho d  dépóBito 'prevetiidó^eaila i: 
condición an te rio r, ¿y  *upar bertliceetoiit e tpedida por él h 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente , por la ; 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen- .• 
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita* 
b*T7i Dos pliegos con 1 as praposácio»es hen  de q nedk r j  
precisam ente en  poder, del P re s ie n to  é é  la¿ suba&ta d ii- - 
rén te la ;in ed ia  b o ra a n te r io rk M fijada péra d a r^ p r in c i-   ̂
pio?al acto , y u n a  vez  é ñ tr ^ a d ó f  n o sp o d rá irie tiw b m : ;

18. Para extender las proposiciones se observará la  ¡ 
fórm ula siguiente: . j

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo
diario <ksde& ri#& z á A ltó B * B l^  » k e ^ í M á ^ r ^ l  * « ;
cio deÁ. . . .  rsi annales, b»jo¿ tes conxhcioínes.Contenidas
m'eV- p tíega^no4)adé per

Toda proposictoo xfite n o  sel halla, redactada  0tk eétes 
térm inos, ó que contenga modificación ó clausulas c o n -  ¡ 
dicionali^* Será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente se ex - 
tenderá oi acta del ¡rawat», deoteíüadosaDalaÁin fayoií iftil 
Díéjor. fco#íor.vraiífc1p ^ » ic ift> d « :la  apelbaeáoü sifl»e«wí, 
paío lo-cual so peimterá itimeddabd(nw»t»ske<pedieBit»ll 

w.mui*!» .•>? J
20. Si de la comparación de las proposiciones resu l

tasen ig u a lm en te  beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia 

.hqrai tj& m  spto e ii tiu  lq s ^ to r e s  áesto^ íp ro iw estas^ iiie  
hubiesen causadp j$l empato»; nm ll m u J  * m

del rem atante ios gastos de su otorgamiento y de dos co -  
pias $kgph$¿ y u l r a  en el papel sellado correspondiente 
para (a Dirección general ae  Correos.

otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga

Madrid 30 de Agosto de 4864.»E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts. '



C o n d ic io n e s  bajo las cuales ha de sacarse á pública  
s u b a s ta  la  conducción d iaria  del correo de ida  y  

uelta en tre Málaga y  Coin.

4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde M-iJaga á Coin la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin  excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán-. 
sito los paquetes dirigidos á cada p u eb lo ,y  recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

3 /  La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres» 
pondientela multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
ñerías mayores situadas en los puntos más convenían» 
te 8 de la línea, á juicio del Administrador principal do 
Correos de Málaga.

£.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* íterá responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se condúzcate cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.
O n .'  Será obligación del contratista correr los extraer»
Sinarios deLawvMojras ocurran, cobrando su rutóte  
al precio estaljíeciáo en el í'cíjlamcntu de. Pos.tas, vi&éoAo*.

fc» -Si por faltar el «wrtrKIto»** -.«aolffWra jtortoH' 
cohdicionés estipntedas s f r i r r p g a s e f t 4 
ministracion, esta, para el resarciiniietto., jpaará ^arcor 
sa acekm oontw la HaBZa 'V-bwoesde aqnei. _

#;* La-cautidad e n  «ft>a quede rej^ U 0a' ta <^duc0»0.n • 
se  satisfará por mensualidades vef>CKÍas*®n ia relier
i n i n i S . t i a o W P . P A i n f i Í P a l ^

40. El contrato durara dos anos, contados deséo  
dia en  que dé principio e l  servicio , cuya  día so- fijará ai 
oomuuicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes dé finalizar dicho plaza lo a y i- 
sará el conteatisla á 1» -AdwiRistpaoion principal r e s -
r sctiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse

nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, e l contratista tendrá 
obligación de continuar ^por la tácita tres pauses mas 
baio el mismo precio y  condiciones.

42. íBi durante e ltiem p o  de  éste contrato fuese ne
cesario variar ¿ en parte la ittíea designada y  dirigir la 
correspondencia. por otro ú < otros puntos, serán de cuen
ta dfei contratista io s  gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho é  indemnización alguna ; pero si e l nu

m ero de las expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la 
variació n au m en to ó d ism in u c ió n  dedistancias, el Gobierno 
d e term inará  el abono ó rebaja de la parte  correspondien te  
de la asignación á p rorata . Si la línea se variase del todo, 
el con tra tis ta  deberá con testar den tro  del térm ino  de los 
45 dias sigu ien tes al en  q u e se  lo dé el aviso sí se aviene 
ó no á co n tin u ar el servicio por la nueva línea que se 
a d o p te : en caso de n e g a tiv a , queda al G obierno el de
recho de su b asta r nuevam ente el servicio efe que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de su p rim ir la línea , el G obier
no avisará  al co n tra tis ta  con u n  raes de an tic ipación  
para que  re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

43. La subasta se an u n ciará  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
a co s tu m b rad o s , y tendrá lugar an te  el Gobernador do 
la misma y Alcalde de Coin, asistidos da los A din i* 
n istradores de Correos de los mismos puntos, el día 30 
de Setiembre próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

4i .  El tipo m áxim o para  el rem ate  sera la cantidad 
de 12.000 rs. vn. an uales , no podiendo adm itirse  propo- 
sitúen que exceda de esta sum a.

15* Pava presentarse eaino ljc itador será  condición 
precisa depositar- prev iam ente  en la Tesorería de Ha— 
ei&nda públiea..íia d ieha provincia , <\ en  la Adm inistración 

;A..áe R entas de C oin , eem a ••dependencia' de la Caja gene- 
VtI de  Depósitos  ̂ la sum a de 1.000 rs . vn. en m etálico 
á m  equivalente  m  títu los vio la Deuda del Estado, 
la euaV, coucauuUy e i a c t e  del re m a te , será devuelta 

. á )o» in teresados, 'm ém &  la ( ^ re sp o n d ie n te  al mejor 
postor, que quedará ati dep¿>síte para garantía  de) se rv í-

I <$9 ¿  qu é  se obliga hasta la conQiüsioñ del contrato .
! Las pvupukmíoues se  hsuáu  e u  pliego cerrado* ex-
. por le tra  la  can tidad  en  q u e  el UciUdur
* §& &V «gyvleia; así cum a sn d m n i»
■ citio y f irm a rá  te de persona  au torizada cuando  no sepa 
;j escriba:-, á este phego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
i <¿t¿£ ¿ r e d U e  h ab erse  hecha e l deposita  prevenido en  la 
L <?o£hdick>n a n te r io r , y u n a  cerUficacúaa expedida por el
II Ahtebfe é e i pueblo, residencia del p ro p o n en ío , por la 
I* q u e  consto su  ap titu d  lega), buena conducta y que cuen- 
l ta  con recu rsos para  desem peñar el servicio que licita.
t i ¡ .  Las pliegas con las proposiciones han de q uedar 
í p rec isam en te  en  poder del Presidente de la subasta  d u 

r a n te  te m edia hora  an te rio r á la fijada para  dar p rin c i
pio a) acto , y  u n a  vez éntregados no po d rán  re tira rse .

43. Para ex tender las proposiciones se ob se rv ará  la 
form ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Málaga á Coin y vice versa por el p re 
cio d e .       rs. anuales, bajo las condiciones conte
n idas en  el pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición q u e  no se halle  redactada en estGs 
té rm in o s , ó qu e  contenga m odificación ó c láusu las con
d icionales, será  desechada.

19. A biertos tos pliegos y leídos púb licam en te , se ex
tenderá  el acta del rem a te , declarándose este en favor del

m ejór p o s to r , isin perjuicio «lo la aprobación superio r, 
para lo cual se  rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

$0. Si de la com paración de las proposiciones resu lte - 
sen igualme* ua beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en §1 
neto nueva licitación á la voz por espacio de media hora= 
pero solo e n tro  los autores da los propuestas que  Imbia* 
sen  c au sad o  ol em pate.

2 L  Hecha la adjudicación por ia S u p erio rid ad , so ele
v a rá  el contrato  á escritura publica , m endo de cuenta 
del rem a tan te  los gastos do su otorgam iento  y de dos no* 
pías sim ples, y o tra en el papel sellada correspond ien te  
para la Dirección general de Correo».

2 2 . C ontratado §Í se rv ic ia l no se podrá  s u b a r re n d a r  
ceder ni traspasar sin  previo perm iso del Gobierno,

23. El rem atan te  quedará sujeto k lo que prev iene «1 
n rt. 5.® del Real decreto de S7 da Febrero da 4 851 si aa  
cum pliese las condicione* que deba llenar para el o tor
gam iento do la e s c r i tu ra , ó impidiese q u e  esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale,

Madrid 30 do Agosto do 4 861.= E l  D irector general de 
C orreo», M auricio López R obo ts,

Condimotm bajo las males ha de mearse á pública
subasta la, conducción diaria drl correo de ida y 
vuelta entre Santiago y Muros (por Noya).

1.a El contra tista  se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta 'desde Santiago á Noya y por m ar desde No
va á Muros la correspondencia y periódicos que le fu e 
ren  entregados, sin excepción de n inguna clase, d is tr ib u 
yendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada w e * í  
blo , y recogiendo los que de ellos pa rtan  para o tros 'des- 
linos,

2.* La distancia que com prende esta conducción , e l 
tiem po en que debe ser recorrida y las horas de en trada  
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan 
en el itinerario  v ig en te , sin  perjuicio de las a lteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por co n sid e ra r
las convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiq u en  d e 
bidam ente se exigirá al con tra tis ta  en el papel c o rre s 
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
v á la tercera ialta de esta especie podrá  resc in d irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r 
ju ic ios que se  o rig inen al Estado.

4.4 Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista  el núm ero  suficiente de caballe 
rías m ayores situadas en  los pun tos m ás conven ien 
tes de la línea, á juicio  del A dm inistrador p rin c ip a l de 
Correos do la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el con tra tista  de la conservación

mi buen estada de k$ maieias en oas .*$ wnánm & rm 
respnndennia, y de preservar este de ia hum edad y deter 
nono.

7 *  Será obligación del co n tra tis ta  co rre r  ios ex trao r
d inarios del serv icio  que o c u r ra n ; cobrando  su " im porte 
al precio establecido en el reglam ento do Posias vi® 
g§nte:

8.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á enalqnm ra  de lag 
eandieiones estipulada#! ge irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , d a ,  para el resarc íuuónto ; podrá t e r c e r  

’ m  acción com ni la fianza y bienes de aqueh
2.* La cantidad en q u e  quede rematada la condue*  

Gíon satisfará  por m ansiialidadaa vencidas en  la refe» 
ridft Adm iuigtraeíoh principal de Correos de la Coruña.

4 0. El con tra to  d u ra rá  dos año^, oomqdoí* desde el día 
en qu e  dó princip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al co* 
m u n ica r la aprobación sup erio r da la subasta .

4 4. T res meses ántas de finalizar dicho plazo lo a v i
sará  el contra tis ta  á la Adinliilstracioti p rincipal re sp ec
tiva , á fin d e q u e  con oportun idad  pueda p ro ced erseá  
nueva su b asta  ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un nuevo rem ate  , el co n tra tis ta  tendrá  
obligación de co n tin u ar por la tácita  tres m eses m ás 
bajo ol m ism o precio y  condiciones.

4 1  Si d u ra n te  el tiéiqpo de este con tra to  fuese nece- 
sario  v a ria r  en parte  la línqa designada y d irig ir la c o r -  
i’espóndenciá ^pór otro  ú o tros p ilh tos, se rán  de c u en ta  j 
del co n tra tis ta  los gastos qjie  esta alteración ocasión o s in  5 
derecho á* indem nización a lg u n a ; pero si el rjtóf$éro de 
las étpedicioiíes; se aum entasé  ó re su lta re  de la 'varlac ion  
aruraéhto ó d ism inución  fie d is tan c ias  ¿eLGobier-tíddeter- 1  
tíilliará- el abóño ó rebaja dé la parte  correspOndieryte de í; 

4 á  ásignhcion á  p r o r a t a :^ i  íla dinéá sé  v a ria se -d e l tódo ,^  
el co n tra tis ta  deberá  con testar den tro  deh té rm in o  de 
los 4o dias sigu ien tes al en que se le dé el aviso si se

que se adopte: en  caso d e  negativa, queda al Gobierno e l 
derecho de su b asta r  nuevam ente  el serv icio  de que se 
trata. -Si hubiese necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el 
Gobierno avisará al con tra tis ta  con un  mes de an tic ip a 
ción p a ra  qu e  re tire  el serv icio , sin  que tenga este de
recho á indem nización.

13. La subasta se anun ciará  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar an te  el G obernador de 
la m ism a y Alcaldes de Saptiago v Noya , asistidos de 
los A dm inistradores de Correos de los m ismos puntos, 
el dia 30 de Setiem bre próxim o, á la hora y en  el local 
que señale dicha A utoridad.

44. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 
4 4.500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que  exceda de esta sum a.

15. Para presentarse  como lic itador será condición p re 
cisa depositar prev iam ente  en la Tesorería de. Hacienda 
pública de d icha provincia , ó en las A dm inistraciones 
da Rentas de Santiago ó Noya, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 4.000 rs. vn. em 
m etá lico , ó su  equivalente en  títu los de la Deuda del Es-

¡m ió , te ¿ u a l , fótticluhio ai acto dei rem ate , será devuel
ta á tos iflt£fg§ado§, m énos la correspondien te  al mejor 
p o s ta r , qjae quedará  en depósito  p a ra  g a ran tía  del ser^ 
vicio á que sé obliga hasta  ia conclusión  del contrato.

ja . Lm  proposiciones m  h a rá n  en pliego cerrado; 
cxpr&sándasg por tetra  1a can tidad  en  qu e  ol licitador se 
com prom ete  á p re s ta r el servicio, así como su  domicilio 
y fiitiia, ó la da persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir. Á este  pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acredíte haberse  hecho el depósito  preven ido  en la 
condición anteriorf y una certificación  expedida por el 
A lcaide del pueb lo , residencia del p ro p o n en te , por la 
que conste su  «aptitud legal, buena conducta v  que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
p recisam ente  en poder del Presidente de la subasta d u 
ra n te  la media hora a n te rio r á la fijada para dar p ri nci- 
pio al ac to , y una vez entregados no podrán  re tirarse.

48, Para ex tender las proposiciones se observará  la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d iario  desde Santiago á Muros y vice versa por el p re 
cio d e .................. rs . an u ales , bajo las condicionss co n te 
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
tér*ninos,ó  que contenga m odificación ó c láu su las condi- 
cioÚÉles, será desechada.

44L A biertos los pliegos y  leídos públicam en te , se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en  favor 
d e l'h fe jo r postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
p a ra  ío  cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente ai 
Gobiérno.
? 20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
a c to  n u e v a jic ita c io n  á ia  voz p o r espacio  de meeNaidi©-¿ 
ra  , pero solo e n tre  los au to res  de las propuestas que 
h u b iesen  causado el em páte. * i

24. Hecha ia  ad jud icación  p o r la Superioridad, se ele
vará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo 4 e  cuenta 
tíeí rem atan te  los gastos de su  otorgam iento^y de dos co
pias sim ples y o tra 'e n  el papel sellado ^coriráijsoncliente 
pa ra  la D irección genera l de Correos.

22. C ontratado el servicio  no se podrá subarrendar 
fceder ni trasp asar sin  prév io  perm iso .del Xjobiernp. '

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene el 
arlícu lo 5.* d e l1 Rea I decreto de 27 de Febrero dé 1 $52 si 
no cum pliese las condiciones "que deba llenar-pára el 
otorgam iento de la escritu ra  y ó impidiese que esfe'tenga 
efecto en  el térm ino  que se le señale.

Condición adicional.

El contratista se obliga adem ás á conducir por tierra 
la correspondencia desde Noya á Múrós y vice versa 
siem pre que  por cu a lq u ier causa no sea posible verificar 
el servicio por m ar.

M adrid 30 de Agosto de (861 .*»Él D irector general de 
C o rre o s , M auricio López Roberts.

MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Castilla la N ueva  .correspondien tes al tiño de 1 8 6 2

POSICION GEOGRAFICA DE MADRID. 

L a t i tu d . . . .  40" 24' 29",7 N.
L o n g itu d ... 0h 10m 4,2!s al E. del O bservatorio de San F ernando .

NOTA. Las letras ti. AL que están  á la, cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los orlos y ocasos del Sol son  respectivam ente, iniciales de las voces 'horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS V OCASOS DEL SOL EN MADRID EL AÑO 1862.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Día*. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocaso?. Días.* Ortos. Ocasos. Dias Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. | Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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40
44
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44
45
46
47
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m
M
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m
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M
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H. M.
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
.7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 

1 7 21 
7 24 
7 29 
7 20 
7 49 
7 48 
7 48 
7 47 
7 16 , 
7 46 
n 45 
7 14 : 
7 43 
7 43 
7 42 
7 44

H. M.
4 4o 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 65 
4 ,56 
4 57
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
S 3
5 4 
8 6
6 7 
5 8 
5 9 
5 40 ¡ 
5 4 4 
5 43 
8  44
5 15
6 46 
5 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
42 
13
44
45
46
47 
18
19
20 
21 
22 
23 > 
H
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26
27
28

II. M.
7 40 
7 9 
7 8 
7 7 ■ 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 ■ 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35

H. M.
5 19 
8 20 
5 21 
5 22 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45
5 46
6 47 
8 48
5 50
6 51
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42
43 
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4o 
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47 
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II. M.
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 47 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 69 
5 57 
o 55 
5 54 
5 52
5 50
6 49 
5 47 
5 45

II. M.
5 52 
5 53 
5 54 
5 5o 
5 56 
5 57
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 4 0 
6 44 
6 42 
6 43 
6 14 
6 15 
6 46 
6 18 
6 49 
6 20 
6 21 
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6 23 
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5 3 
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II. M.
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6 46 
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II. M.
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4 34 
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H. M.
6 56 
6 56 
6 57
6 59
7  0 
7 1 
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7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7  8 
7 9 
7 40 
7 11 
7 12 
7 13 
7 44 
7  45 
7 46 
7  47 
7 18 
7  18 
7 49 
7 20 
7 21 
7 22  
7 22 
7 23

1
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5
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7
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9

40
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12
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45
46 
17 
48
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20 
21 
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23
24 
23 
26
27
28
29
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H. M.
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
i 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 30 
4 31 
4 34 
4 32 
4 32 
4 32

FL M.
7 24 
7 25 
7 25 
7  26 
7 27 
7 27 
7 28 ; 
7  28 
7 29 
7 30 
7  30 
7 , 31 
7 31 
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7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 33 
7 33 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
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H. M.
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
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4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 h 4 
4 4o 
4 46 
4 47 
4 4-8 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56

II. M.
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 3* 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
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7 17 
7 46

4
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3
4
5
6
7
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4 4
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28
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II. M.
4 57 
4 58 
4 59
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5 0 
5 1 
o 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
o 8 
5 9 
5 40 
5 44 
5 4 2 
o 13 
5 14 
5 45 
5 16 
5 17 
5 48 
5 49 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26

H. M.
7 45 
7 44 
7 43 
7 12 
7 41 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 2 
7 4 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 46 
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6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
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II. M.
5 27 
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5 29 
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5 34 
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5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
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5 44 
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II. M.
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
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6 24 
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6 49 
6 18 
6 16 
6 14 
6 43 
6 41 
6 9 
6 8 
6 6 
6 . 4 
6 3 
6 1 
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5 54 
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5 49 
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5 44
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14
15 
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49 
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H. M.
5 56 
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6 4 
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6 4 
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6 8 
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6 41 
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6 13 
6 4 4 
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6 28

H. M.
5 43 
5 41 
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5 31 
5 30 
5 28 
o 27 
5 25 
5 24 
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5 16 
5 45 
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o 9 
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5 6 
5 5 
5 4 
5 2 
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6 54 
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7 0 
7 4 
7 2 
7 3

H. M.
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
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4 52 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
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4 39 
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4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35 
4 35
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9

40
44
12
13
14
15 
46
17
18
19
20 
21 
22
23
24
2p : 
26
27 '
28
29
30
31

II. M.
7 -4  
7 5 ’ 

.7 6 
7 7 
7 '8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 42 
7 42 
7 43 
7 14 
7 45 
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 1.8 
7 19 
7 19 
.7 20 
7 24 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 ib  
7 23 
7 23 
7 23 
7 23

H. ''tí 
lí  '34 
4 34 
4 34 
4 34 

\  34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 .35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
i  37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 t í  
4 41 
4 42 
4 43 
4 44

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FA SES DE LA LUNA EN MADRID EN EL AÑO  1862.

ENERO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 40 y 32 m inutos de  la noche en Aries.
Día 46. Luna llena á la una y 40 m inutos de la m adrugada en C áncer 
Día 23. Cuarto m enguante á las 6 y 22 m inutos de la m añana en Escorpio. 
Día 30. Luna nueva á las 2 y 35 m inutos de la m adrugada en Acuario.

FEBRERO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 56 m inutos de la noche en Táuro,
Día 14. Luna llena á las 4 y 51 m inutos de la tarde  en Leo.
Día 24. Cuarto m enguante á las 2 y 2 m inutos de la tarde  en Sagitario.
Día ?8. L una nueva á las 4 y 35 m inutos de la tarde  en Piscis.

MARZO.

Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 6 m inutos de la tarde  en Gérainis.
Dia 46. Luna llena á las 5 y 2 m inutos de la m añana en Virgo.
Dia 28. Cuarto m enguante  á las 9 y 34 m inutos de la noche en Capricornio. 
Día 30. Luna nueva á las 7 y 34 m inu tos de la m añana en Aries.

ABRIL.

Dia 7. Cuarto creciente á las 41 y 58 m inu tos de la m añana en Cáncer.
Dia (4. Luna llena á las 2 y 42 m inutos de la tarde en L ibra.
Dia 2L Cuarto m enguante á las 5 y 48 m inutos de la m añana en Acuario.
Día 28, Luna nueva á las 11 y 42 ihinutos de la noche en Tánro.

MAYO.

Dia 7. Cuarto creciente ó las 3 y 9 m inutos de la m adrugada en Leo.
Dia 43. Luna llena á las 10 y  4o m inutos de la noche en Escorpio.
Dia 20. Cuarto m enguante  a las 3 y 24 m inutos de la tarde en Acuario.
Dia 28. Luna nueva á las 3 y 11 m inutos de la tarde en Géminis.

JUNIO.

Día 5. Cuarto creciente á las 2 y 28 m inutos de la tarde  en Virgo.
Dia 42. LuDa llena á las 6 y 2 m inutos de la m añana en Sagitario.
Dia 49. Cuarto m enguante á las 2 y 57 m inu tos de la m adrugada en Piscis. 
Día 27. Luna nueva á las 6 y 39 m inutos de la m añana en Cáncer.

JULIO.

Día 4. Cuarto creciente á las 10 y 3o m inutos de la noche en Libra.
ia i f .  Luna llena á la una y 23 m inutos de la tarde en Capricornio, 

rv ¡ i '  DuarI° m enguante á las 4 y 58 m inutos de la tarde en Aries.
Día 26. Luna nueva á las 8 y 50 m inutos de la noche en Leo.

AGOSTO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 4 y  41 m inutos de la m añana en Escorpio.
Día 9. Luna llena á las 9 y 38 m inu tos de la noche en Acuario.
Día 47. Cuarto m enguante á las 9 y 32 m inutos de la m añana en Táuro.
Día 25. Luna nueva á las 9 y 25 m inutos de-la m añana en Virgo.

SETIEMBRE.

n!a í  o creciente á las 40 y 2 m inutos de la m añana en Sagitario.
Día 4 #; r*  *»! a ^ Y ^  m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 23 Luna ? 8 m inulos ds la m añana en Géminis.
D a 30 £  ¡m nutos de la nocbe *n L ibra.

las 3 y 55 m inutos de la tarde en Capricornio.

OCTUBRE.

Dta 7. Luna llena á las 8 y 30 m inulos de la noche en Aries.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 11 y 27 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 21 m inutos de la m añana en Libra.
Dia 29. Cuarto creciente á las 11 y 29 m inutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 0. Luna llena á las 12 y 33 m inutos del dia en Táuro.
Dia 4 4. Cuarto m enguante á las 5 y 56 m inutos de la noche en Leo.
Dia 21, Luna nueva á las o y 59 m inutos de la noche en Escorpio.
Dia 28. Cuarto creciente á las 9 y 47 m inutos de la m añana en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 7 y 22 m inulos de la m añana en Géminis.
Dia 4 4. Cuarto m enguante á las 10 y 48 m inutos de la m añana en Virgo.
Dia 21. Luna nueva á las 4 y 49 m inutos de la m añana en Sagitario.
Dia 27. Cuarto creciente á las 11 y 29 m inutos de la noche en Arias.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol cu Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera .

, Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre So! en Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 8 y 30 m inutos de la noche, 
j El Estío el 21 de Junio á las 5 y 6 minatos de la tarde, 
j El Otoño el 23 de Setiem bre á las 7 y 13 m inutos do la m añana.
I El inv ierno  el 22 de Diciembre á la una y 0 m inutos de la m adrugada.

1
ECLIPSES DE SOL Y DE LU N A .

| JUNIO 12.

! Eclipse total de L u n a , invisible en Madrid.
• Principio del eclipse á las 4 y 27 m inutos de la mañana.

Medio del eclipse á las 6 y 5 m inutos de id.
¡ Fin del eclipse á las 7 y 44 m inutos de id.
| El principio de este eclipse será visible en cási toda la Península de España en (odi la m r-  
i te occidental de Afinca, en cási todo el continente  é islas de América, en todo el Océano A tlán  ico 
en gran parte dri Océano Pacífico y en cd m ar Polar Antártico. J * ’ 

¡ El fm de este eclipse simó visible en cási todo el continente é  islas de América en la parte  
¡o rien tal de la Australia en la tie rra  de Van-Diemen , en gran  parte  de! Océano Atlántico en 
cas’ todo el Océano Pacifico y en el m ar Polar Antartico. ‘ ’

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto  del limbo de esta 
; que dista 67 de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa). * 

; El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de esta n n e  
| dista 70“ de su v ertiré  boreal hacia Occidente (visión directa). d e e s ,a  ’ q u e
i

JUNIO 26.
Eclipse parcial de So!} invisible en Madrid.
El eclipse p rincip ia  en la tierra á 45 h o ras 58 m inutos 3 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 45° 34' al E. de 
San F ernando , y latitud—30° 16'.

El medio del eclipse se verificará  en la tie rra  á 18 horas 4 7 m inutos 0 segundos, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en  la longitud de 66° 59' al E. de San Fernando , y latitud— 65° 33'.

El eclipse term ina en la tie rra  á 20 horas 35 m inu tos 7 s e g u n d o s , tiempo medio astronó
m ico de San F ernando , y el últim o lu g ar que lo ve se halla  en  la longitud  de (U* 13’ al E.
de San F ern an d o , y latitud—-44a 4'.

Valor de la máxima fase aparente  p ara  la tie rra  en general=:0,922 , lomando como unidad el 
diám etro  del Sol.

Este eclipse será  visible en la p a rte  más m eridional de A frica, en  la isla de Madagascar, en 
una gran parte  del Océano Pacífico del S u r ,  y e n  u n a  pequeña porción de la Australia.

NOVIEMBRE 21.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en  la tierra á 5 horas 31 m inutos un segundo, tiempo medio astronómico 

de San F ern an d o , y el p rim er lugar que lo ve se ha lia en la longitud de 138° 49' al E. de San 
F ernando , y la titud—62° 53'.

El medio del eclipse se verificará en la tierra  á 6 horas 3 m inutos 8 segundos, tiempo m e
dio astronóm ico de San Fernando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 105° 34' al E. de San Fernando, y la titu d —68° 57’. 1

El eclipse term ina en la tie rra  á 6 horas 36 m inutos 4 segundos, tiem po medio astronóm ico 
de San Fernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 47' al E. de San Fer
nando , y la titud—69° 35'.

Valor de la  máxima fase aparente para la tie rra  en g e n e ra l=  0,061, tom ando como unidad 
el diám etro del Sol.

DICIEMBRE 6.

j Eclipse total de L una, en parte visible en Madrid, 
j Principio del eclipse á las 5 y 30 m inutos de lá 'm añana, 
j Medio del eclipse ó las 7 y 25 m inulos de id. 
i Fin del eclipse á las 9 y 20 m inulos de id.
| El principio de este eclipse será visible en la m ayor pa rte  de E uropa , en la parte  N. 0 . de 

Africa , en una pequeña parle del N. E. de Asia , en  todo el Continente é islas de América , en 
todo el Océano Atlántico septentrional y en  la m ayor p a rte  del m e rid io n a l, en gran  parte del 
Océano Pacífico y en el m ar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en una g ran  parte  del N. E. de Asia , en la parte  oriental de 
la A ustralia, en toda la América se p te n tr io n a l, en una gran  parte  de la m eridional, en parte del 
Océano Atlántico sep ten trional, en cási todo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Artico.

El p rim er contacto de la som bra con fia Luna se verificará en un punto  del lim bo de esta, que 
dista 102* de su vértice boreal hácia Oriente (visión d irecta). ,

El últim o contacto de la som bra con te Luna se verificará en un  punto  del lim bo de esta, íR16 
dista 104° de su vé;tíce boreal hácia Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 20.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tie rra  á 14 horas 44 m inutos un  se g u n d o , tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 69* 37’ al E. de 
San F ernando , y latitud-f-39* 5F.

El medio del eclipse se verific«ará en 1a tierra á 46 horas 27 m inutos 4 segundos, tiempo me
dio astronóm ico de San Fernando, y el lugar que verá la m áxuna fase en el horizonte sé halla 
en la longitud de 9*° 57' al E. de San Fernando , y latitud-4-66* 40'.

El eclipse term ina cu la tierra  á 48 horas 4 0 m inutos 7 seg u n d o s, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla eií la longitud de 147* 48' al E- de 
San Fernando, y latitud-t-48° 25'.

Valor de la máxim a fase aparente para la tie rra  en general— 0 762 tomando como unidad el 
diám etro del Sol. ’ ’
^  Este eclipso será visible en cási loda el Asia y en una pequeña p a rte  del m ar Pacífico úcl



Dirección general de Loterías.
El dia M del actual , 4 las doce de su  m añ an a , tendrá 

efecto en l a nfi $ m a Dirección una negociación de letras 
£  cargo de los A dm inistradores de la re n ta , cuyo acto 4se 
verificará por D1®dio do pliegos cerr ados, con sujeción á 
las bases que estarán  de m anifitsto en la Teneduría de 
3Li|>ros de la citada oficina general.

to s  sujetos que quieran interesarse en la expresada 
aégociacion.^üeden tom ar los apuntes que les sean pre
s o s  de la n o U q ju e  para el indicado ob jetase hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la o rop ia  Tene
duría,

Madrid 7 de Setiémbre de 1861. «*H azañás.=t P. O. 
Crós.

Noticia de los pueblos, y Administraciones donde han cabido 
los Í8  premios mayores de los 900 -que*comprende 
sorteo de este dia .

PREMIOS.
KÚlfERQS. P s*f$*  ADMINI9TR A CIONE S.

13.802 75.000 Málaga.
6.228 torooo vAlídánté. ,
8,2 H g.000  Itfbníóro,
IfcTOO 5 000 lAldáiar dé San Juan.

'262 1.000 Almería.
4¡1v556 1.000  Valencia.

D641 1.000 ^Máíága.
3.190 4.000 Lóréa.

°6 .6?8  A M O  -Málaga.
3.303 1.000 Madrid.

49.433 ... 4.000 feircélona.
A M O  JU ragoza.

12.246 t .000  Bilbao.
2 091 A M O  (StitriGWtíe los Condes.

13.754 4.000 .Sevilla.
19.398 4.000 Bilbao.
5*359 500  .Madrid.

46545 500 Cádiz.
iO.UO 500  Málaga.
6.530 500 Madrid.

M>479 500 Gédtz.
44.202 500 Madrid.

pasillos.
NÚMEROS. h .  fs . ADMINISTRACION ES.

46 8.21 800 Caslrourdiales.
44.539 &00 Palma áe Mallorca.
45.330 500 Madrid.

£39 500 .Sevilla.
4.876 500 Cáceres.wm 500 ^df&iona.

Madrid 7 dé Setiembre áe 4861.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  21 dt 
Setiembre de 4861.

Constará de 30.000 billetes al precio de 450 rs., distri
buyéndose 468.750 péSOs en 1.400 prfcmios de la manérí 
siguiente:

rSEMIOS. PE80S FUERTES.

4 de...................     45.000
4 de............       42.000
4 lde  ....................   lÓOO
1 de............................   2.000

42 de.................. 4.000..............  42 000
44 de...................  500........  7.000

"20 de...................  400........  8.000
4.08,0 de....................  76.......  78.750

1.400 468.750

... Los billetes estarán divididos jen décimos, que se ex* 
pétídéf'áxi, á f5 rs. Cada uno, én las Adminislracionej 
de la renta desde el dia 8 de Setiembre.

Al dri .riguicnJe de celebrarse el sorteo se darán a 
publico listas qe tpsT números que consigan premio, úni 
co documento pórél qúé Se efeéiúafán tos pagos, segur 
lo -prevenido en él art, 28 de la irístruccfoti Vigente, de 
bjendo reclamarsé con exh i biciona de Jos b i lie tes , cotííor 
me álo é^áblepído eh el 32. Los premios se pagarán pr 
lars 1 AdtóittlStfáóMies en q u e 'sé 'Wñda n los bl fletes en e 
moinento en &i|e sfe proseíjten para su cóbire.^El Diréc- 
torgenéral , Manqel(.María Hazañas. v

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

P B IH E * SEMKSTBE BE <861.

E s t r a d o  d e  la  «cuen ta -de  fondos m u n ic ip a le s , c o r re s p o n d ie n te  a l  e x p re s a d o  sc n ie s tre , q u e  com 
p r e n d e  la s  (?iistcncja is '( J d é 'ré s ú llá rp n  e n  fin d e l h i i t é r tó r , l a s  c a n tid a d e s  r e c a u d a d a s  e n  el 
d e  la  f e e h a , * y lo  sa tis fech o  e n  e l  m ism o  ¡po r la s  o b lig a c io n e s  d e l p re su p u e s tó .

TOTAL
1 por artículos. per capítulos.

CAPÍTULO I. —  —

Rs. Cents. Rs. Cénts.
Propios, ■ '—  _

Art. 4.* Producto líquido de las fincas, censos y demás bienes |no énaje-
na^os.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . .......... ....... / . . V . . .. 143.800,44

capítulo ir.

Montes.

Alt. i.® Producto líquido de las yerbas y pastas á e sifs montes y dehesas.. . . 4 4.951

CAPÍTULO III.

Impuestos establecidos.

k ñ . i.® Árbifriojde Tomanas, pesos y  medidas dé Usp voluntaríp.. . . . . . . .  . 204^84,49
Tu estos públicos en sitio de* las ferias calles, piaxiis ^  ínercados..  22b.Wl,70

3.* Derechos establecidos en los inataderos de toda cíase dé gánadós.. ¿15.4.^823^
9.* Derechos de archíVos deescntur'as púb licas ..    .V .. .  .V. . . . .  2:929^80

rf" " ■ ' ' ’ ; v „ : 1 ¡ ~ ‘ — — - —  77.8.3,88,11
: ' CAPITULO IV.

Beneficencia.

Art. 4 .*. Producto líquido de todos los iñgresqs con que cuentan los esta-
13e<rijraíeü& de foíieñj^ncia.  ....................................... .. 446.259,59

capítulo vi.

Extraordinarios y eventuales. .

,ArtJj.* Ingresos eventuales y tío previstos en el presupuesto corriente... . ,  87.528,84
8* Producto de jpiés de sitio cedidos de^la yia pv¿)l c a . . . . . . . . . . . . .  47.787.52
9.* ÁprovecVa hiten tos extraordinaribs dé los ramos de policía urbana

v véntá de efectos inútiles piira él servicio'.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  560
-  ? ‘ ; ' " v  __ _ 105.876?36

CAPÍTULO vií.

Resultas de años anteriores.

Art.1.a Existencias efectivas que quedarop en caja al cerrarse definí ti va-
újétite iosyi'agos A cuenta dél |írésúptiésto áiíterior e l . . . . d é . . . .  
pVÚXiino pásaWo. . . .  .V̂ . .  ;T .. . . .  . . . . . . . . . . , . . . .       • 1.129.736,41

2.a Reíilte’grós de bágos indebidos héchOs pbf la caja fuera del présú-
p t m >.. . . .  • . : . , . . . v i . I V; . . . . . . . . . . . . 1 . 7 , . . . t . . . . . . . . . . . . . .  16.320,72

3.a Giéditús pendientes de cobto que proceden dél pré^upuéMo del
áfio ülfiibo.. . .  V. v . . . . . . . .  .V. v. Vv. . . . y . . , .vvvvv. . . .  7V; 192.140,10

4.® ídem id. id. que proceden de presupuesto^ anteriores al dél año
último, y que no se incluyeron en é l.....................1 . . . . . . . . . . ' . . .  3o.667;37

  ... 4.373.854,60
Reintegros.    ........ ..................... 5. . . . . . . . .  .! 32 586,50

. 2 892.74 6,57
CAPÍTULO V III.

Recursos legales para cubrir el déficit.

Aid, 4.a Producto del 40 por 400 sobre los cupos de la contribución territo
rial y quinta parle sobre el mismo. . . . . . . .  . . . .  * . . . . . .  192.000

2.® Idem del 45 por 4 00 sobré las cuotas de íaS tarifas dé íá industrial
y quinta parte i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . V. . . .  • • • * 80.000

4.a Rendimiento líquido de i . . . . .  por 400 sobré 16$ ^ué comprende la
: tarifa núm. 2.® desde el epígrafe cera y grásit..  .......... 8.459.008,69

40. Producto de los arbitrios no comprendidos en las tarifas de con
s u m o . . . . ......................................................       280.170,19

'r '-     ' 9.414.178,98
Movimiento de fondos................................................... . • _____  416.000

Total cargo..........................................................................   42.419.895,55

DATA.  ’ ~
—  TOTAL TOTAL

por artículos. por capítulos.
capítulo i . — —

Rs. cénts. Rs. cénts.
Gastos de Ayuntamiento, ------ ------------ *— ------- ---------------

Art. 1.a Sueldos de empleados y profesores facultativos... *   .................  739.442,65
2.a Material de oficinas é impresiones. ...................................... 42.146,66
3* Suscricioues autorizada^  ................................ .................. ..
6.a Gastos que originan las quintas.................................................. ...... 13.500
8.a Idem raenqres de las Casas Consistoriales y representación del

Ayuntamiento én los actos y festividades públicas------- . . .  . .  .V. . 50.615
9.9 Idem de la comisión de evaluación de la riqueza territorial del

distrito................................................     20.761,07
x .....................— 867.425,38

CAPÍTULO 11.

Policía de seguridad.

Art. 4.® Gastos dé las fenencias de Alcaidía y escritorio de ellas...............  42.496
2. Haberes dé la Guardia civil veterana, parte proporcional...............  114.996
4.® Seguros Sé ínééttdiós; V V;  ...........................................   9.270,77

— — --------—  466.462,77
CAPÍTULO II I .

Policía urbana.

Ar¿ 4.® Gastos generales de policía urbana  ....................    366.845,89
%; Alumbrado............... ......... ......................................................................... 1.053.361,54
3.® Limpieza. . . . . . .........         .    994.471,85
l  * Arbolado de los paseos públicos......................  352.674,28
5.® Mercados y puestos públicos..............................................................................  4 3.51 76
6.® Mataderos    .................................................................... ................ 210:027,38

 -------  — ----- ------------  2.990.600,70
CAPÍTULO IV.

Instrucción publica.

Art. 4.® Personal de instrucción primaria .........................   315.246
2.® Material de escuelas y reparación de efectos.......................................  81.870

• 3.® Alquiler de espuelas y obras de reparación y  mejoras.................   205.500
4.® Premios y subvencionas para mejorar la enseñanza  42.498 615 414

capítulo v.

|  t, B e n e f i c e n c i a  municipal.

I^Art. I.9 Gastos totales de los establecimientos de Beneficencia municipal.. . 7^8.584,73
% Sdbténcroneé á institutos 8  éslaBTécímiéntoa Benéficos,  • ‘ /. W-m  $61081 73

Obras públicas.

Art. 1.ü Entretenimiento de edificios del com ún...  ...........................................  20.684
2 * Idem de los caminos vecmales y puentes.................................................  373.945,15
3.® Idem de las fuentes y cañerías.................................................................. 340.155*20
4.® Idem de las a lcantarillas. ..........................................................................  15.436,50
5.® Continuación ó terminación de las obras dei m atadero...................... 35.8i4
7.° A ceras, empedrado y adoquinado............................................................ 630.927,07
8.° Personal de las obras que se ejecutan por adm inistración................  68.618’
9.® Material de id. id......................     24.000

 —  —---------------- 1.509.609,92
C A P U L L O  v i l

Corrección pública.

Art. 7.a Parte con que contribuye para sufragar los gastos carcelarios,. . : . . 346.380

capítulo viir.

Montes^

Art. 1.® Personal de empleados y guardas de m ontes..........................................  40.507
3.* Gastos de deslinde y amojonamiento....................................................... 400

 — ----------------- 4 0.607
C A P ÍTUL O  I X .

Cargas,

Art. i*  Anualidad corriente de censos  .................     52.223 26
3.® Funciones de iglesia, iluminaciones y festejos....................................... 37*753*
4.® Jubilaciones, pensiones y viudedades...... .........................    236.768,86
8 .* Otras subvenciones ó compromisos legal mente contraídos   2.048.052*

 — —  2 374.797.11
C A P IT U L O  X .

Obras de nueva construcción.

Art. 7.* Ensanche y alineación de calles ó plazas.......................................... .. ' 9¡54.601,09

C A P ÍT U LO  X I .

Imprevistos.

Art. 1.® Gastos im previstos............................................................................................................    707.987 59

CAP ÍTUL O X I I .

Liquidación de presupuestos anteriores.

Art. 4.® Obligaciones que quedaron sin satisfaeer dentro del presupuesto
•último..................................................................... ..................................... _  54.899,41

Movimiento de fondos...................................................................................................  . .  446.000

Total Dala..............................................................11.875.566,70

Existencia para e l  siguiente rs. vn ...................................................................      " 544.328,85

á saber:

En la Depositaría de mi cargo rs. vn .......................... 386 .519,16 ) T ,
En ,1a de la Junta municipal de Beneficencia.  157.809,69 j l8Ual*

De forma que importando el cargo reales vellón doce millones cuatrocientos diez y nueve mil ochocientos no
venta y cinco, y cinco céntimos, y la data once millones ochocientos setenta y cinco rail quinientos sesenta y seis 
reales, setenta céntimos, ségun queda expresado, resulta una existencia de quinientos cuarenta y cuatro mil tres
cientos veintiocho reales y ochenta y cinco cén tim os, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de 
Julio.

Madrid 30 de Junio de 1861.«=E1 Depositario , Manuel García Fonseca.==Está conform e.=El Contador, Francisco 
de Paula Perez.t=»V.* B.*=El Alcalde-Corregidor , Duque de Seslo.

G ob ierno de la  p ro v in cia  de M adrid.
Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 

la viuda y herederos de D. Manuel Estévanez, se les lla
ma por el presente anuncio para que se presenten en la 
Secrétaría de la Comisio» inspectora de memorias , esta
blecida en este Gobierno do provincia, á fin de en terar
les de un asunto que les interesa.

Madrid 5 de Setiembre de 1861.«*»Ei Marqués de la 
Vega de Armijo. 5768—2

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Do
ña María Ramona Pariente, se la llama por el presente 
anuncio para que se sirva presentar en la Secretaría de 
la Comisión inspectora de mem orias, establecida en el 
Gobierno de esta provincia, á fin de enterarla de un 
asunto que la interesa.

Madrid 5 de Setiembre de 186I.«^E1 Marqués de la 
Vega de Armijo, 5767—2

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 
Doña Saturnina López de Andiíjar, se la llama por el 
presente anuncio para que se sirva presentar en la Se
cretaría de la Comisión inspectora de memorias, estable
cida en el Gobierno de provincia, con él objeto de en 
terarla de un asunto que la interesa.

Madrid 6 de Setiembre de 4 861.=^ El Marqués de la 
Vega de Armijo, —2

A yu n tam ien to  C onstitucion al de M adrid.
Se saca á pública subasta el sum inistro de la cebada 

para el ganado dependiente de los ramos de paseos y a r
bolados, caminos y fontanería de esta villa, bajo las con
diciones siguientes :

1.a La subasta empezará á regir en l.® de Octubre pró
ximo y terminará en 4.® de Noviembre del año 4862.

2.a El rem atante se obliga á entregar en el local que 
se le ordene, el dia que se le designe, el númeno de fa
negas de cebada que marque el pedido del interventor 
de paseos.

3.a La cebada deberá ser limpia y bien cribada, re 
conociéndose en el acto de la entrega por el perito que 
nombrase el Sr. Comisario del ramo de caminos, paseos 
y arbolados, y otro por el contratista, caso de discordia; 
y de no haber avenencia, decidirá aquella un tercero 
nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia.

4.a El contratista mantendrá constantemente en el lo
cal que se le designe 200 fanegas de dicho grano y de las 
calidades expresadas , constituyendo dicho depósito ocho 
áias ántes de hacer el suministro.

5.a No se admitirá proposición que exceda de 29 rea
les fanega, tipo para la subasta.

6 .a El abono de los sum inistros verificados se efec
tuará en virtud de libramientos expedidos por la Conta
duría del Excmo. Ayuntamiento con presencia de los 
certificados que entregará al contratista el interventor 
de paseos, visados por ios Sres. Comisarios de los respec
tivos ramos.

7 .a El contratista no podrá pedir rescisión del contra
to, aumento de precio, ni tendrá derecho á indemnización 
de perjuicios, cualquiera quesea la causa en que se fun
de, perdiendo el depósito y la fianza si no cumpliere lo 
pactado, quedando obligado desde el dia de la adjudica
ción provisional, y Madrid^ desde el en que recaiga 
la aprobación superior.

8 .a El contratista renunciará el fuero de su domicilio, 
sujetándose á los Tribunales de esta corte.

9.a Los gastos del rem ate, otorgamiento de escritura 
copia para Madrid y demás que se ocasionen son de, 
cuenta del rem atante.

Instrucción para ¡a subasta.
Para tomar parle en el remate se consignará previa

mente en la Depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 
reales en metálico, donde se custodiarán hasta terminado 
el acto, V serán inmediatamente devueltos a los licitado - 
re3 , excepto á aquel cuyo pliego fuese aprobado, y á 
quien se adjudicará el servicio, sirviéndole esta cantidad 
de fianza , que le será entregada al espirar el contrato, 
después de justificar haberle cumplido en todas sus 
partes.

Abierta la subasta á la hora designada, dará principio 
el acto por la apertura de los pliegos que se presentasen 
en la primera media hora, adjudicándose el servicio al 
que presente la proposición más beneficiosa á los fondos 
m unicipales: si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá licitación por un cuarto de hora solo en - 
tr e ’sus firmantes, no admitiéndose puja menor de 50 
céntimos.

Declarado por el Sr. Presidente del acto cuál sea el 
mejor postor, y una vez hecha la adjudicación provisio
nal, retirarán  los demás los depósitos en la forma expre
sada anteriormente.

Las proposiciones se presentarán en pl egos cerrados, 
acompañadas del recibo de la Depositaría de la entrega 
de la cantidad exigida para tomar parte en la licitación 
y según el siguiente

Modelo de proposición.
D .. .  que v iv e .. . . ,  se compromete á sum inistrar las 

fanegas de cebada necesarias para el ganado de las de
pendencias de Madrid á precio d e . . . . .  (en letra) rs. vn. 
cada u n a , con arreglo á las condiciones publicadas en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid  d e ........

Madrid . . . . .  d e  de 4861.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
en el de que está señalado para la celebración d i rem a
te el dia 19 del actual á las doce de la misma en tas Ga
sas Consistoriales.

Madrid 5 de Setiembre de 1861 .=E1 Alcalde-Corregi
dor, Duque de Seslo.

Se saca á pública subasta el sum inistro de paja para 
el ganado dependiente de los ramos de paseos, arbolados, 
caminos y fontanería de esta villa , bajo las condiciones 
siguientes:

4.a La subasta empezará á regir desde 1.® de Octu
bre próximo y concluirá en 4.® de Noviembre del año 
1862.

2 .a El rematante se obliga á entregar en el local que 
se le ordene, el dia que se le designe, el número de a r 
robas de paja que marque el pedido del interventor de 
paseos.

3.a La paja deberá ser de trigo de buena calidad , co
lor blanco*dorado, sin tierra ni mezcla alguna , recono
ciéndose en el acto de la entrega por el perito que nom
brare el Sr. Comisario del ramo de paseos y arbolados, y 
otro por el contratista, caso de discordia , y de no ha
ber avenencia decidirá aquella un tercero nombrado por 
eí Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

4.a El contratista mantendrá constantem ente en el lo
cal que se le designe 500 arrobas de dicho artículo y de 
las calidades expiesadas, constituyendo dicho depósito 
ocho dias antes de hacer el sum inistro.

5.a No se admitirá proposición que exceda de tres rea
les a rro b a , tipo de la subasta.

6 .a El abono de ios suministros verificados se efectua
rá en virtud de libramientos expedidos por la Contadu
ría del Excmo. Ayuntamiento con presencia de los certi
ficados que entregará al contratista el interventor de pa
seos , virados por los Regidores Comisarios de los respec
tivos ramos.

7.a El contratista no podrá pedir rescisión dei con tra
to , aumento de precio, ni tendrá derecho á indemniza
ción de perjuicios, cualquiera que sea la cau¿a en que se 
funde , perdiendo el depósito y la fianza si no cumpliese 
lo pactado , quedando obligado desde el dia de la adjudi
cación provisional, y en Madrid desde el en que recaiga 
la aprobación superior.

8 .a El contratista renunciará el fuero de su domicilio, 
sujetándose á los Tribunales de esta corte.

9.a Los gastos del rem ate, otorgamiento de escritura, 
copia para Madrid y demás que se ocasionasen son de 
cuenta del rematante.

Instrucción para la sulxista.
Para tomar parte en el remate se consignará p ré -  

viamente en la Depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 
reales en metálico, dónde se custodiarán hasta terminado 
él acto, y serán inmediatamente devueltos á los licitado- 
res, excepto á aquel cuyo pliego fuese aprobado, y á 
quien se adjudicará el servicio, sirviéndole esta cantidad 
de fianza, que le será entregada al espirar el contrato 
después de justificar haberle cumplido en todas sus 
partes.

Abierta la subasta á la hora designada, dará princi
pio el acto por la apertura de los pliegos que se presen
tasen en la primera media bota, adjudicándose el servi
cio al que presente la proposición más beneficiosa ú 
los fondos municipales. Si resultaren dos ó más propo
siciones iguales, sé abrirá licitación por un cuarto de 
hora solo entre sus firmantes, no admitiéndose puja me
nor de 50 cénts.

Declarado por el Sr. Presidente del acto cuál sea el 
mejor posJor , y una vez hecha la adjudicación provi
sional, retirarán los demás sus depósitos en la forma ex
presada anteriormente.

Las proposiciones se preseutarán en pliegos cerrados, 
acompañadas del recibo de la Depositaría de la entrega 
de la cantidad exigida para tomar parte en la licitación y 
según el siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N , que vive calle d e    njóm ... . ,  cuarto  ,

se compromete á sum inistrar las arrobas de paja necesa
rias para el ganado de las dependencias de Madrid á p re
cio de     [en letra) reales arroba , con arreglo á las
condiciones publicadas en el Diario oficial de Avisos di 
Madrid de.........

Madrid d e  de 1861.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
en el de que está señalado para la celebración del re 
mate el dia 19 del actual á la una de la lardeen las Ca
sas Consistoriales.

Madrid 5 de Setiembre de 4 861.^E1 Alcalde-Corregí-
r l n r  n n n i i a  H a  S a c Ih  .

A d m in istrac ión  d el C orreo cen tra l.
Desde el dia 10 del corriente mes la correspondencia 

que para el interior de esta corte se recoja de los buzo
nes en la expedición de las seis de la tarde no se repar
tirá á domicilio hasta las ocho y media de la mañana del 
siguiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
advirtiendo que los demás repartos se verificarán á las 
mismas horas que hoy se h ace , de ocho y media de la 
mañana,doce y media del dia y tres y media de la tarde.

Madrid 4 de Setiembre de 1861.^ E l  Administrador,
E. Moreno López. — 4

Real C on servatorio  de M úsica y  D eclam ación .
Debiéndose dar principio á los ejercicios de oposiciou 

para la plaza de Profesor supernumerario de armonía el 
dia 12 del corriente á las seis de la m añana, los sen res 
opositores se servirán presentarse en la Secretaria de 
dicho Conservatorio en cualquiera de los dias anteriores 
para enterarse de ciertas particularidades que les convie
ne saber. ^ _

Madrid 3 de Setiembre de 4861.*= El Secretario, Ra
fael Hernando. $709—1

Caja d e Anorrosude Madrid.
Hoy domingo está abierta la Caja de Ahorros, $Ua en 

la plazuela de las Descalzas, desdo las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella depósitos 
desde 4 rs. hasía'60 inclusive, y hasta 100 rs. por lá p ri
mera vez cada individuo.

Corresponde en este dia presenciar- y  au to rizar; las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de^su 
Junta directiva:

Sr. D. Alejandro Ramírez de V illaurrutia.
Excmo. Sr. Marqués de Villa real del Tajo.
Sr: D. Pedro Gal vis.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanny.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Estanislao Urquijo.

.Nota.. A fin de- ev i lar complicación en las operaciones, 
se destina exclusivamente á verificar las, peticiones de 
reintegro y los pagos anteriorm ente aplazados la ultima 
hora de una á dos de la tarde.

G obierno de la  p ro v in cia  de Zam ora.

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de í t  de 

Agosto último, he señalado el dia 29 del corriente p*ra la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales con destino á la completa reparación duran te  el 
presente año de los trozos d« las carreteras de estaq>ro- 
vincia q'ie expresa la adjunta nota, cuyos presupuestos 
adicionales reformados han sido aprobados por la m en
cionada Real órden.

La subasta se celebrará en loa términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 - en, este Go
bierno de provincia á las doce del referido dia , hallándo
se de manifiefsto en la Sección de Fomento del mismo 
para conocí míenlo del público los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tratad, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos d e  los 
acopios para cada mno son los que se designan en la nota 
que va citada y sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición q u e  se refiera á 
más de un trozó, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos-ciBrrááos, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que na de consignarse próviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 4 por 400 dei pre^ 
supuesto á que se refiéra ja  proposición.

En el caso de que resulten dos ó más proposicíonies 
iguales para un mismo trozo se celebrará en él áéto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja que se haga por lo m é - 
nos en 5Q0 rs., y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 400 rs.

Zamora 5 de Setiembre de 1861.= E l Gobernador, Fé
lix María Travado. 5780

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Zamora con Techa 
5 del corriente mes de Setiembre de 1861, y de los, requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación én pública 
¡subasta de los acopios necesarios para la completa repa
ración de la parte de carretera d e . . . . . . ,  á . . . . . . . ,  conv
prendida en la expresada provincia y en su trozo núm e
ro    que empieza e n . . . . . .  y concluye é n . . . . . . ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex p re 
sados requisitos y condiciones , por la cantidad d e . . .  . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó-m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado;,pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expré
se detenidamente la cantidad, escrita en letra , pórTa que 
se compromete el exponenta á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota que se cita en el anterior anuncio.

Presupuesto
de acopios:.

RE PA RA CI ON.

Carretera de Tordesillas á Zamora.—
Trozo único.—Desde el kilómetro 20 al
60 ambos inc lusive .........................    470^738,12

ídem de Valladolid á Salamanca.—Trozo 
único.—Desde el kilómetro 70 al 79 
ámbos inclusive....................... ................  .173,052

Total...................  643.790,12

Zamora o de Setiembre de 4861.— El Gobernador 
Travado.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S  

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Hiño. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Alvarez Caba
llero, Comisario Ordenador que íué de los Reales ejércitos y Mi
nistro de Real Hacienda de Málaga, ó á sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado esté anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 6 por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta do la Veeduría de la costa 
de Granada y presidios menores de Africa, comprensiva de los 
años 4 807 y 4808; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1861.= José Fullós. 5696—1

Tribunal de Cuentas del Rejno.—Secretaría general.^-Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
rao Sr, Ministro Jefe'de la Sección novena de este t r ib u n a l, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Miguel Vázquez y 
Benavides, Contador que fué de Guerra del partido de Almería, 
ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á Contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten éh está Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de los 
caudales recibidos y distribuidos en las obras de fortificación de 
este partido desde 1.°de Enero de 4 807 hasta 34 de Diciembre 
de 4820; en la inteligencia que de no verificarlo leá parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 4861.=José Fullós. 5697—1

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte, dictada en los autos de testamentaría 
de D. Lorenzo Calvo y Mateo, por la Escribanía de D. Vicente 
Callejo Sanz, á solicitud do los herederos de aquel y bien con
sideradas las razones que los mismos han deducido en escrito 
de 24 del actual, se suspende el remate señalado para el 29 del 
mismo, á las doce de su mañana, de la casa calle de Carreta?, 
núin. 4 4 moderno, 20 antiguo, manzana 206, con accesorias á la 
plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una superficie 
plana de 24.502 piés 75 centímetros cuadrados, ó sean 4.669 
metros 36 centímetros cuadrados, y ha sido tasada por los Arqui
tectos de la Real Academia de San Fernando D. Wenceslao Ga
villa y D. Francisco de P. Gutiérrez en 4.477.530 rs. vñ. á reba
jar cargas, trasladándose dicho remate al diá 24 dél próximo 
Setiembre á la misma hora en la audiencia de S. S., sita en eí 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa C ruz, advirtiéudqs# 
que no se admitirá postura que no cubra la tasación, y que la 
subasta será libre de gastos en las 49 partes correspondientes á 
los herederos menores , y que en la Escribanía del actuario, si
ta en la calle M ayor, núm. 95, cuarto principal, se facilitarán 
á los que quieran interesarse en la subasta los datos que deseen 
adquirir.

Madrid 27 de Agosto de 1834.—Por mi compañera Calle
jo , Licenciado, José García Lastra. 57!0—9

En virtud do providencia dei Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta corte, dictada en los autos de Cóü- 
curso de acreedores de D. Manuel María Caballero dé Rodas, Sé 
convoca á aquellos por última vez á junta general páía nombra
miento de síndicos; con*apercibimieDto de que se celebrará cúat- 
qu era que sea el número de los concurentes y la cuantía de sus 
créditos, teniéndose por conformes á los que no lo verifiquen con 
los acuerdos que en la misma se adopten, y para que tenga efec
to se señala el dia 19 de Setiembre próximo á la una de la tarde 
en !a audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial 
frente á* Santa Cru>, previniéndoles á los acreedores que ha.p de



inmatarse los;lítuip» justificativos do sus créditos, pues de 
k) contrarió no serán admitidos.

.Madrid y  Agosto 30 de 1861.= P or mi compañero Callejo, Li
cenciado, José García Lastra. ‘̂ 79*

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital 
refrendada dél Escribano numerario D. Rafaél de Casas, habili
tado para el despacho de la Escribanía vacante de D. Pedro Cle
mente Marín., se cita por segunda vez y término de 40 dias, con
tados desde ía publicación de este anuncio, á todas las persona* 
que se consideren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de Doña Carmen Alvarez Taravillo, vecina que fué de 
esta corte, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á ejercitar el derecho de que se consideren asistidos; baje 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. . 5792

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Antonio 
de la Llera, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, refrendada del Escribano de su número D. Miguel 
del Castillo y Alb i , se cita , llama y emplaza á los que se crean 
con derepbo á un censo de-23.487, mrs. do capital que en favor 
de Damian de Salazar se impusieron por Mateo Escarroz por es
critura otorgada en esta villa en 21 de Agosto de i 613 ante Je
rónimo Hernández, Escribano de su número, cou hipoteca de una 
casa situada en esta población y Su calle del Espejo , esquina á 
la.del Recodo, distinguida con los números 4 , 43 ,15 moderno \  
6 antiguo de la manzana 420, pare que en el término de 30 diaí 
acudan á ejercitar el de que se crean asistidos en dicho Juzgadc 
y Escribanía dentro de dicho plazo.

Madrid 34 de Agosto de 1864.=Castillo. 5798

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.=En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza,r dictada en loí 
auiosde testamentaría concursada del Excmo. Sr. General Don 

de Mazarredo, se convoca á junta genera] de acreedo
res con el único objeto de elegir y nombrar el Síndico que haya

sustituir á D. Inocente Perez, cuyo cargo ha renunciado , ve- 
rificáfldose dicha junta con los acreedores que concurran el dia 
29 del corriente A las doce de su mañana en el local de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo.

Madrid 5 dé Setiembre de 4 861 .—Vicente Castañeda. 5794

, E a  virtnd.de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juefc de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta corte, 
réfréndáda pdt mí el infrascrito Escribano, se hace saber por 
medio del presente anuncio el extravío de varios conocimientos 
de embarque que tuyierqn lugar en los buques siguientes, apre
s é p p r  los ingleses en 4 804 y 4 805,- y son. á saber:

Bérgahtin Estrella-Dia na.
Un conocimiento firmado por D. Pablo López, Capitán dé 

este buque, de haber recibido por cuenta y riesgo do D. Joa
quín Arnau 600 ps. fs. . . . . . . . . .

¿)tro id. por id. id. de D. Miguel Alegre é hijos de 4.500 pe
sos fs.

Otro id. por id. de D. José Bruguera de 300 ps. fs.
Otro id. por id. id. de los Sres. Balaguer y Alguer de =5.500

pesés :fs. . ; •
Otro id. por id. id .de D. José María Cahue de 500 ps. fs.
0tro id. por id. id, de D. José Costa de 5.08 ps., 2! rs. y 4 /4

dé real.;. .,
Ojúro id. por id. id. de D. Francisco Febres de 600 p s . fs.
.Otrpe id. por id. de D. Sal vio Kos de 662 ps; un real.
Otro id. por id. id. de Dona Narcisa Roma de 600 ps. fs.
Otro id* por id. id. de la compañía de Curran y Vila de 400 

cuero? al pelo.
Otro id. por id. id. de D. Salvador Floriach y compañía de 

357 ps. 6 y medio reales.
Otro id. por id. id. de D. José Antonio Herreras de 4.000 pe

sos fuertes.
Otro id. por id. id. da Manuel Hoz de un sobornal yerba Za- 

catécaie.
Otro id. por id. id. de D. Manuel Nadal y Darrez de 393 pe

sos 4 cinco octavos reales.
Otro del mismo de 6 cajones achioto.
Otro id. por id. id. de D. José Antonio Obiols de 300 ps.
Otro id. por id. id. de los herederos de Puig y Perelló de

2.000 ps. fs.
Otro id. por id. id. de D. José Buch y Quomdan Jorge de 300 

pesos fuertes.
Otro id. por id. id. de D. Jaime Róig y Malbfre de 403 ps. fs.
Otro id* por id. id. de D. Antonio Sardá de 490 ps. 2 rs.
Otro id. por id. id. de los Sres. Tirnerraans, Raveila y compa

ñía de 855 ps fs.
Por. * d  de D. Vila y compañía de 2.600 pe

sos .fuertes.
Otro id. por id. id. de los Sres. Henrich,- Vila y Febrer de 

4.455 ps. 7 rs.
Fragata Guadalupe. 

r ' Un conocimiento firmado por D. José Antonio Arnet, Capitán 
de este buque, de haber recibido de cuenta y riesgo de D. Lu
cas Domínguez 140 tercios de azúcar.

Otro id. de cuenta y riesgo del Maestre de este buque de 
300 tercios de azúcar mejicana por mitad blanca y quebrada.

Otro id. por id. id. de los Sres. Julia, Musticb y compañía 
de 8.000 ps. fs.

Otro id. por id. id. de D. Francisco Iglesias de 2 sobornales 
de grana^ 3 id. ,de granilla y 2 id. de añil flor.

Fragata Nuestra Señora del Cármen,áh’as El Vertiz.
Un conocimiento firmado por D. Salvador Andreu , Capitán y 

Maestre d$ estei buque, de haber recibido de cuenta y riesgo de 
D. José Viguer 736 ps. fs.

Polacra Purificicion de Nuestra Señora.
Un conocimiento firmado por D. Jaime Martí y Masoni de ha

ber recibido de'cuenta y riesgo de D. Francisco Miró y Ortell y 
compañía varios frutos del reino, importantes rs. vn. 36.864.

El Maestre de este buque embarcó de su cuenta y riesgo 
frutos del reino por valor de 8.840 rs.

El mismo varios frutos y géneros por valor de 45.800 rs.
El mismo id. id. por id. de 3.975 rs.

Otro id. de haber embarcado D. Juan Moragas varios frutos 
del reino por valor de rs. vn. 466.400.

Bergantín Nuestra Señora de la Merced y San Jerónimo.
Un conocimiento firmado por D. Francisco Mas, Capitán y 

Maestre de éste buque; de haber recibido de cuenta y riesgo 
de D. Juan Jurnét 500 ps. fs.

Otro id. por id. id. de D. José Sanz de 34 ps. fs.
Otro id. por id. id. de D. Francisco Mas de 420 cueros al pe

lo, 4.000 puntas y 4.000 chapas de astas de toro.
Otro id. por id. id. de D. Mateo.Babi de dos quintales de lana 

de carnero.
. Otro id. por id. id. de D. Francisco Cortés de 483 ps. fs.

Otro id. por id. id. de D. Antonio Cornet é hijo de 9.470 cue
ros al pelo y 7.700 cueros de caballo.

Otro id. por id. id. de D. Francisco Carbonell de 325 cueros 
al pelo.

Otro id. por id. id. de D. Estéban Guillen de 1.000 ps. fs.

Fragata San Cristóbal.
Un conocimiento firmado por D. Juan Pí, Maestre de este bu

que , de haber recibido dé cuenta y riesgo de D. José Alaban 
389 ps. fs.

Otro id. por id. id. de los Sres. Baladó, Saladriguez, Mesa
das y D. Juan Buch y Milá de 500 cueros al pelo.

Otro id. por id. id. deD. Salvador Barrau de 300 cueros id.
Otro id. por id. id. de D. Pedro Codina de 4 9¿ marquetas de 

sebo y 4 4.COO chapas de astas de toro.
Otro id. por id. id. de D. Francisco Camps y Verges de 300 

cueros al pelo.
Otro id. por id. id. de D. Ramón Carbonell de 4.120 ps. fs.
Otro id. por id. id. de D. Juan Francisco Carrera y compañía 

de 300 ps. fs.
Otro id. por id. id. de D. José Durán de 325 ps. fs.
Otro id. por id. id. de los Sres. Fuster y Cabanyes de 1.066 

cueros al pelo.
Otro id. por id. id. de D. José Antonio Galup de 500 cueros 

ídem.
Otro id. del mismo interesado de otros 500 id. id.
Otro id. por id. id. de D. Juan Juliá y Pons de 424 ps. 3 rs.
Otro id. por id. id. de D. Juan Jerónimo Michel de 300 cue

ros al pelo.
Otro id. por id. id. de D. José Moret de 878 id. id.
Otro id. por id. id. de D. Tomás Morull de 4.105 id. id.
Otro id. por id. id. de D. Andrés José Pascual, hermanos, de

4.000 id. id.
Otro id. por id. id. de D. Francisco Riera de 200 pieles de ve

nado, 80 arrobas lana de carnero y 8 pieles de tigre.
Otro id. del mismo interesado de 3.266 cueros al pelo.
Otro id. por id. id. de D. Nicolás Santi de 500 ps. fs.
Otro id. por id. id. de D. Antonio Benito Tragueiro de 747 sue

las curtidas.
Otro id. por id. id. de los Sres. Tarquell y Canaolell de 500 

cueros al pelo.
Otro id. por id. id. de D. Jerónimo Torrobadella, de 4.000 

pesos fuertes.
Otro id. por id. id. de D. Gaspar Illas de 245 quintales de 

café.
Otro id. de haber embarcado D. Juan Pi, por cuenta y riesgo 

de varios interesados, 4.425 cueros al pelo, 6.000 chapas de astas 
de toro y 4.000 puntas de id.

Bergantín San Vicente Ferrer. .
Un conocimiento firmado por D. Isidoro Escardó, Capitán de 

este buque, de haber recibido de cuenta y riesgo de D. Pablo 
Alva varios frutos del reino por valor de 3.480 rs.

Otro id. por id. id. de D. Juan Boada de id. por 8.400 rs.
Otro id. por id. id. de D. Buenaventura Córdoba de id. por 

5.320 rs. ;
Otro id. por id. id. de D. Antonio Carsi, de frutes del reino, 

por valor de 2.400 rs. *
Otro id. de cuenta y riesgo de D. Isidro Escardó, de varios 

frutos, por valor dé 58.540 rs.
Otro id. de id. id. d¡e 6.390 rs.
Otro id. por id. id . , de D. Miguel Garriga de id. por 37.470 

reales.
Otro id. por id. id. de D. José Morull de 4.290 rs.
Otro id. por id. id. de Ü. Juan Ricart de id. por 4,800 rs.
Otro id. por id. id. de D. José Soler y Ribá de id. por Idem 

de 32.400 rs.
Otro id. por id. id., de D. Antonio Inglada de id. por idem 

de 174.24 4 rs.
Otro id. del mismo interesado por valor de 25.550 rs.

Fragata María Antonia.
Un conocimiento firmado por D. José Escardó, Capitán de este 

buque, de haber recibido de cuenta y riesgo de D. Ignacio Am- 
paneda 384 resmas papel florete, importantes rs. vn. 45.360.

Otro id. del mismo interesado, de géneros de sedería.
Otro id. de id. de 3}6 arrobas aguardiente por valor de 

18.960 rs.
Otro id. del mismo de géneros de algodón por 5.509 rs.
Otro id. de id. de géneros de seda por 7.800 rs.
Otro id. por id. de D. José Arnau de 16S libras de aceite 

de almendras por valor de 672 rs.
Otro id. por id. de los Sres. Arañó, hermanos y compañía 

de géneros de seda por valor de 51.840 rs.
Otro id. por id. id. de D. José Alsina de varios géneros por 

38.399 rs.
Otro id. por id. id.de D. Tomás Robertde géneros de algodón 

por 6 000 rs.
Otro id. por id. id. de D. Melchor Catafau de géneros de al

godón por 8.592 rs.
Otro id. por id. id. de los Sres. Carreras, Más y compañía, 

de 240 arrobas aguardiente por 14.400 rs.
Otro id. del mismo interesado, de 60 quintales acero por 

8.400 rs.
Otro id. por id. id., de ios Sres. Calta, Febrer y Escardó de 

géneros de seda por 28.800 rs.
Otro id. por id. id. de los Sres. Carreras, Más y compañía, 

de 240 resmas papel floretillo por 6 720 rs.
Otro id. por id. id, de D. José Codina, de cuatro arrobas co

bre obrado por 700 rs.
Otro id. por id. id. de D. Juan Colomer de géneros de seda 

por 6.240 rs.
Otro id. por id. id. de D. Francisco Depares y Fluque de gé

neros de seda, por valor de 5.832 rs.

Otro id. por id, id. de D. Dumingo Fernandez Berdija de 700 
arrobas aguardiente por 42.000 rs.

Otro id. por id. id. de D. Cristóbal Gironella é hijo de gé
neros por valor de 41.352 rs.

Otro id. por id. id. de D. Lorenzo Mayol, de 300 arrobas 
aguardiente por 48.000 rg.

Otro id. por id. id. de D. José Ignacio Pabon y Muñoz de 
52S resmas papel blanco florete por 24.420 rs.

Otro id. por id. id. del mismo, de géneros por 14.400 rs.
Otró id. id. del mismo de géneros de algodón por 5.509 rs.
Otro id. por id. id. del mismo de géneros 'de seda por 

48.836 rs.
Otro id. id. del mismo interesado de 696 arrobas aguardien

te , por 41.760 rs.
Otro id. id. del mismo interesado de géneros de seda por 

6.300 rs.
Otro id. por id id. del mismo interesado de 288 resmas papel 

blanco medio florete por 8.064 rs.
Otro id. por id. id. de D. Lorenzo Roger y compañía de gé

neros de algodón por valor de 47.460 rs.
Otro id. del mismo de id. por 8.760 rs.
Otro id. por id. id , de D. José Rosell de géneros por 9.964 

reales.
Otro id. por id. id., de los Sres. D. Mauricio Soler, D. José 

Codina y compañía de géneros de seda por 47-410 rs.
Otro id. por id. id. de los Sres. Torres y Puig de géneros 

de algodón por 42.000 rs.
Otro id. por id. id., de D. Feliciano Vila de 500 cajitas de 

crisoles de barro por 524 rs.
Otro id. del mismo interesado de 7 y media arrpbas^rosolis 

por 450 rs.
Otro id. por id. id. de! mismo de varios géneros por valor 

de 17.408 is. •
Otro id. por id. id., del mismo interesado de varios géneros 

por valor de 12.530 rs.
Otro id. por id. id. de D. José Ignacio Pabon y Muñoz de 

varios géneros por 2.688 rs.

Fragata Nuestra Señora del Rosario.
Un conocimiento firmado por D. Juan Lans, Capitán de este 

buque, de haber recibido de cuenta y riesgo de los Sres. Bala
guer y Alguer 2.500 ps. fs.

Otro id. por id. id. de D. Francisco Espalter y Tolrá de
4.000 ps.

Otro id. por id. id. de D. Manuel Fresca y compañía de 2.000 
pesos.

Lo que se anuncia al público para que las personas en cuyo 
poder obren los indicados conocimientos de embarque los pre
senten en el Juzgado de S. S. por mi Escribanía al término de 30 
dias , contados desde el siguiente en que este anuncio se inserte 
en la Gaceta y Diario de Avisos, ó deduzcan en otro caso dentro 
del mismo la acción de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que no verificándolo trascurso dicho término se de
clarará el extravío dé aquéllos, según b  ha solicitado D. Ramón 
Ortega.

Madrid 3 de Setiembre de 1861 . =  Licenciado, José García 
Lastra. 5797

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de1 primera instancia del distrito del Prado, refren
dada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, se saca á pú
blica subasta un terreno ó solar en el cuartel del N. O. de esta 
corte, en el barrio de Chamberí, con fachadas á las calles de 
Tolosa, las Navas y de San Rafaél, comprendido en el ensanche 
de Madrid, que se halla tasado en 381.819 rs. vn ., y contiene 
427.273 piés cuadrados, y para su remate está señalado el dia 28 
de los corrientes, á las once de su mañana, en dicho Juzgado 
del Prado. Las personas que deseen saber más pormenores po
drán adquirirlos en la Escribanía del citado Zozaya, calle del 
Luzon, núm. 5, cuarto principal. 5798

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Según noticias de Viena fecha 31 de Agosto, pu 
blicadas por La Prensa, parece que el Emperador de 
Austria trata de ir á Corfú en el presente mes. El 
estado de la salud de la Emperatriz se ha mejorado 
hasta el punto de abrigarse confianza de ver á S. M. 
completamente restablecida en Viena en la próxi
ma prim avera, pasando sin embargo el invierno en 
Corfú,

Escriben de Benm el z  a la Correspondencia / f a 
vos que el Emperador Alejandro de Rusia, invitado 
para asistir á la coronación del Rey Guillermo como 
todos los demás Soberanos de Europa, estará repre
sentado en aquella solemnidad por el Príncipe here
dero. También el Rey de Pnisia fué representado por 
el Príncipe heredero cuando se celebró la corona
ción del Czar actual.

La municipalidad de Koenigsberg obsequiará con 
tal motivo al Rey con un gran banquete, constru
yéndose en Ja  actualidad un salón al efecto. Los ha
bitantes de la provincia de Prusia se proponen reunir 
por suscricion la cantidad de 400.000 thalers que 
ofrecerán al Rev para construir una lancha caño
nera.

Parece que en la próxima legislatura, el Ministro 
de la Guerra pedirá nuevamente á las Cámaras un 
crédito de nueve millones de thalers para  los gastos 
extraordinarios del ejército, realizándose entre tanto 
en la Administración militar todas las economías po
sibles. Así es que se enviarán á sus hogares desde el 
dia 42 próximo los soldados de la reserva , al paso 
que la incorporación de los reclutas no se verificará 
hasta mediados de Setiembre.

Parece que á la corte de Hahpóver comienza á 
infundir temor la actitud de los hab itan tesde Bruns
w ick, que se resisten obstinadamente á someterse á 
la Autoridad h^nnoyenana cuando se extinga Ja 
dinastía reinante ahora en Brunswick. r

El Rey de Hannóvér ha llamado á Nprderney á 
un jurisconsulto distinguido, eí Profesor Zimmermam, 
con el objeto de consultarle acerca de aquella cues
tión de sucesión. M. Zimmermann se encargará de re
dactar una memoria en  favor de los derechos qüe 
asisten á la dinastía de Hannóvér.

Noticias recibidas de Belgrado ( ¿Servia) que al
canzan al 27 de * Agosto indican que en la  sesión 
celebrada el 23 por Skuplchina  en Kragnyewatz se 
aprobó la ley relativa á las fuerzas militares r según 
la cual se organizarán una G uardia naciofcaL dé
80.000 hombres y un ejército perm anente de 6.000, 
excluyendo á los judíos del servicio m ilitar, y obli
gándoles en cambio á satisfacer una prestación en 
dinero.

Decidióse además en la misma sesión que los Mi
nistros, no solamente serán responsables hácia el 
Príncipe, sino tam bién ante el Senado. EÍ Ministro 
de Hacienda sometió en seguida al exámen de la 
Skuptchina  un proyecto de ley concerniente. al im
puesto, el cual fué aprobado en otra sesión por 203 
votos contra 4 é.

La Skuptchina, que term inaría m uy pronto sus 
tareas , suspendería sus sesiones el dia 3.

A consecuencia de las diferentes versiones publi
cadas por algunos periódicos^ dé las provincias en 
Francia acerca del regreso de la escuadra, que se ha
lla en Siria á las órdenes del Vicealmirante Le B a r-  
bier de Tina», dice La Patrie  que la escuadra fran
cesa abandonará á Beyrouth en ía época en que los 
fuertes vientos empiezan á s e n t i d /.Jyvbuañdté Ips; 
buques no pueden sin peligro permanecer en la cos
ta de Siria que carece de buenos fondeaderos duran
te el invierno. Sin em bargo, al p a r tir  J a ,  escuadra,, 
que según,se cree será eí 45 de Octubre, poco, m as 
ó méhos, quedará delante de Beyjroiith una dl^dsiop 
naval, compuesta de buques de guerra inferiores, á 
las órdenes del Capitán d a  navio de la G randiere, 
cuyo Oficial superior enarbolará su insignia en la 
fragata mista Clorinde ,  ¿festinada á reemplazar al 
Mogador, que en la actualidad .se halla cerca de Bey
routh.

El pabellón francés, ppj\ consiguiente, no dejará 
de ondear durante el invierno próximo en el litoral 
de Siria para proteger á los cristianos. Por lo demais* 
en aquel país á las últimas fechas se continuaba d is
frutando tranquilidad  completa, y todo induce á 
creer que tal situación se sostendrá.

m í o * .

ftlADRlD.—La compañía del ferro-carril de Barcelo
na á Zaragoza ha convidado para asistir á la inaugura
ción de esta línea, que deberá verificarse con asistencia 
de S. M. el Rey, al Sr. Ministro de Fomento, aí Director 
general de Obras públicas al Jefe de la Sección, d® 
mercio de Fomento, á los Oficiales y auxiliares dé Iá Sec
ción de ferro-carriles del mismo, al ex*Diputado á Cor
tes D. Estanislao Figueras y al Ingeniero Sr. Ibarrola. El 
viaje se emprenderá el dia 41 por él ferro-carril de Ali
cante, embarcándose en aquel puerto para el de Barce
lona , y se terminará por la carretera de Aragón, vol
viendo el 47.
 Hoy, según costumbre de todos los años, será la
gran función de Vallecas, y parece que la empresa del 
ferro-carril de Zaragoza tiene dispuestos trenes especia
les para la mucha gente que se espera concurra á dis
frutar de esta fiesta, en que tanto abundan las diversio
nes campestres.

  Ha regresado de París el excelente fotógrafo Sr. Mar
tínez Sánchez después de haber estudiado en aquella ca
pital todos los adelantos del arte y adquirido nuevas má
quinas y otros útiles de los últimamente inventados. Hoy 
se ocupa en trasformar y adornar con lujo y elegancia 
su acreditado gabinete de la Puerta del Sol, que mañana 
se abrirá al público. Así la fotografía como todas las in
venciones de verdadera utilidad y trascendencia, léjos de 
pasar y decaer como las simples modas, cobra nueyó im
pulso y promete cada vez mavor grado de perfección.

CÁDIZ 5 de Setiembre.—Pasajeros que conduce el va
por-correo Ter ,  procedente de la Habana:

D. Francisco Montesino y Salas, D. Manuel Leza, Don 
Dionisio B^rbarin, D. Felipe Ganiga , D. Santiago Paller, 
D. Roque Harnesin y Picoéra, D. Joaquín Gusinen, Don 
Ignacio Julia , D. Cárlos J. Gapblanco , Doña Luisa Arue- 
las, D. Francisco y D. Cárlos Capblaneo, D. Felipe Ro- 
vira, D. Juan Cruz Aguerré, D. Federico Borra, D. Beni
to Royubas, D. Pedro Bellzar, D. Manuel B. de Pereda, 
D. Jorge Casanova ,  D. Sebastian Martínez ,  D. Juan de 
Castro , D. Juan Bautista García , D. Cosme Gome2 de la 
Mata, D. Ramón María Arrieta, D Pedro Ferran , Don 
Eulogio Varela , D. Manuel Ruiz, D. José Gross , D. Jor- 
ee Ferran , D. José Firga , D. Anselmo Castells, D. Agus
tín Cortada , D. Estanislao Alvarez , D. Francisco Ange- 
laquet, D. José María Chagani, D. Antonio Mestre, Don 
Modesto Salas, D. José Llaeió, D. Lorenzo Hernández, po
na Eladia García Pavi ,  D. Luis Perez Trujillo ,  D. Mario 
Ferranda, D. José María BloZága , D. Francisco Rúiz, Don 
Antonio Ferran ,  D. Francisco Ferran.—Total ,  46 pasa
jeros. ( El Comercio. )

MÁLAGA 4 de [Setiembre,—  Continuan los trabajos 
para sacar á flote> ebeasc© del vapor’ Genova : ha libado 
ya la gran cadena que se esperaba, y según sé nW |a 
asegurado se está1 ya practicando la operación de sumér-. 
gir las botas vacias que se hallaban preparadlas, séguijtKe- 
mos indicado. ;

Alguna más animación Se ha notado en estos últíptoa 
dias/eanuestro mercado de frufes: las clases finásHi?« 
nen regular salida y soto están estaúcadá? las órdm aM  
que .encuentran pocos compradores á pesar de estar ofifc 
cidaa a precios cómodos. : 2

Esperamos que al llegar los buques que se aguarüáti 
de diferentes puntos se verificarán también ¿n estas cla
ses transacciones de alguna importancia. (Correo de Án~ 
dalucia.)

V A U áB O U d  6 de Setiembre.—Ayer á las nuevtfdé 
la mañana continuó su viaje para la Granja el Excelén* 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que el dia 
anterior por la tarde había llegado á esta capital con su 
señora y el Director de Loterías.

El Sr. Duque deTetuán fué hospedado en el Colegio 
de caballería, donde la música de Navarra le dió una mag
nífica serenata. En él recibió á varias personas que fue
ron á ofrecerle sus respetos, habiendo invitado a comer 
al Sr. Gobernador y Jefes del Colegio.

El Fxcmo. Sr, Ministro de Hacienda, que acompaña
ba también al Duque de Tetuán, pq^alió hasta ayer á las 
seis de la tarde, deteideñidose e ¿ e ’tiempo por esperar á 
su familia. Se hospedó én ^asa dél Sr. Gobernador, y 
allí recibió á algunas comisiones. Por la mañana visitó, 
con aquel, San Pablo, elM íiseo, que le agradó extraordi
nariamente; San Benito, el canal y otros sitios y edifi
cios notables. {Norte de Castilla.) ”

BOLETIN DE TEATROS

Dos'nuevas zarzuelas está terminando el Sr. prontaura 
para el teatro de Jovellanos: La música para ámbos libros 

será original de dos de los más conocidos compositores.

ANUNCIOS.

‘ INÍñéüotóítífA ¿ÉÑERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arriendan eu pública subasta y con sepa
ración ios pastos de los quintos titulados Altos de Miral- 
rey , Regajal y Titulcia, pertenecientes al Real Hereda* 

>Aranju®z  ̂L°$ re m a te s^ r  pujas!á la: llana, 
tpndi:án fugar en la Iqtendencia de fe-jfteal Casa ,y en Ja 
Ádminlstrációñ patrimonial del Real Sitio pí día lájjel 
corriente á^Ja úna de la tardé él de Miralrey ,  á la úha 
y media el del Regajal, y á las dos el de Titulcia: en ¿ra
bos- puntos estarán de manifiesto los tpliegos de condi
ciones para los gusten interesarse en la licitación.

Madrid 2 de Setiembre de 4861.*=*El Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 5772—á

PARA EL APROVECHAMIENTO DE PASTOS SE AR- 
riendan diferentes quintos de las encomiendas denomi
nadas Fresnedas Bajas y  Altas y Múdela, sitas en los 
términos de la Calzada y Viso del Marqués , un la pjro- 
viriciá de.Ciudad-RéaL r ! V

Se oirán proposiciones en Madrid Gárféra de San 
Jerónimo, núm. 46, casa del Sr. D. Francisco de las Ri- 
vas, propietario cíe Tas }Rncas, y en Santa Cruz de Mú
dela por D. Ramón García, encargado en el arriendo de 
las mismas. 5795—2

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS ORIGINA- 
les de los juros1 siguientes, pertenecientes á los herederos 
del Sr. D. Liborio del Rio y Santa María , vecino que fué 
de esta ciudad.

Uno de 37.500 m rs., situado en millones de Burgo», 
en cabeza de Doña fiarla Á rríagá, Techa 30 de Agosto 
de 4634; ->

Otro de 54.000 mrs , situado en fe rénfe de puestos 
secos dé 'Castilla, en cabeza de D. Gonzalo cié Salamanca 
y Doña María de Hoyos, su m ujer, fecha 29 de Agosto 
de 4583.

Otro de 571.428 rursM situado en alcabalas de Burgos, 
en cabeza de D. Diego Correa de Velasco, fecha 30 de 
Octubre de 4613.

La persona que supiere el paradero de dichos Reales 
privilegios tendrá la bondad dé manífestario á la señora 
viuda del D. Liborio,.que vive calle de la Puebla, nú
mero 23 , cuarto principal.

Búrgos 1.* de Setiembre de 1861.— María Prisca Perez 
Tejada: v 5790

: BANCQ DE VALLADOLlD.-rhA JUNTA DE GOB®R
no ha acordado se celebre la general ordinaria el dia 7 
dé Octubre próximo , á las siete y media déla noche, en 
el local de costumbre y, cpovoca á los señores accionis
tas para dicho diaV anunciándoles que ademas del exá
men de cuentas y balance relativos al último semestre, 
deberán ocuparse también del nombramiento de Admi
nistrador.

voz Y voto podrán ser represen
tados por medio de apoderado que reúna Ja misma cir- 
cu us tan cía, y deberáhp resen tjr sus titulos eñ esta Se- 
Gritaría, ocho diás ántes del en qué se celebra Ia junta 
para prpvéérles de la correspondiénte credencial.

Valládólid 4 de Setiembre de 4864.*=El Secretario, 
José Angel Rico. 5753—2

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel, dirigido por el Dr. D. Félix Guerra Vidal, 
é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la matrícula en este Colegio durante los primeros 
15 dias del mes actual para todas las-materias que com
prenden los estudios generales de segunda enseñanza .

Hay clases especiales de matemáticas y fráncés, in
glés , dibujo , música , gimnasia y otros estudios.

Los reglamentos del Colegio se dan en la Adminis
tración del coche del establecimiento , Cálle de Toledo, 
número 23, café; en la librería del Sr. Bailly-Báilliére, 
Príncipe, núm. 41 , y en la callé de la Lulia, núm. <, 
confitería. 5773—2

SANTO DEL USA.
La Natividad de Nuestra Señora y San Adrián , mártir. 

Cúaronta Horas en la parroquia de Santa María.

ERAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Obéervaciones meteorológicas del dia 7 de Setiembre de 1861.

Nftféacftro Trapar*- Tempera'
reiicláoAr tura en taraenfr». Bireeeiea KSTADODKL 

HORAS. J ■ilt«a- credo# Sea cea tí- <«1 vieaio. GIRLO. 
trea. Reansv. frtdo*.

6 m . . 709,16 45*.7 19#,6 N. O .. .  Celajes.
6 m. . 709,72 20*,2 2o* 3 N. N. E. Idem.

41 . .  . .  709,28 25* 9 32* 4 N. N. E . Casi desp.*
3 t.Á . 708,24 26* 6 33*2 S. S. O Despejado.
6 t .  • • 707,89 23*,9 29*,9 S. O Celajes.
9 n . . .  708,55 20*,2 25*,3 S Idem.
Temperatura máxima del d ia . . . .  29*,0 36*,2
Temperatura máxima al sol  34* 6 43* 3
Temperatura mínima del dia  4 5*,7 4 9*,6

Evaporación en las 24 ho ras ... 9,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas •._____»____________

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Setiembre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Direceicm l i u i i  2iU4«

LIDADBS. **r*- »*•»««.

M adrid... 763,1 i5,3 N.N.E. D.’ , algún
celaje.... •

Barcelona. 763,3 » S. E ... Llovizna. .  Oleaje.
P alm a.... 768,0 25.8 » Despejado.. Tranquila.
Alicante.. 764,6 25,2 E ste .. » Idem.
S. Fernán-
4oálas7á. 764,6 4 8,8 S.E.C.* Alg.* nube. Rizada.

Lisboa.,.. 766,2 22,6 >N. O. N u b e s ... .  »
OporU> . .  767,2 22,2 ¡Nte. c.1 Despejado. Bella,

d b ao .... 768,9 20,3 N. Ó. . Cubierto. . Tranquila.

A las siete de la mañana 
Barsclla,. 76*,'7 i «S.4 ,N. O. ..Cubierto IDe lev-% 
Bayww... 768,5 21,0 S.E.c.* Idem.. 'I ld em
fire s t... . .  766,* 1 13 5 jote. c.>|Despe¡ado.:ImS.'

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Hitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 
Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

tro reda- tur» en Dirtcelo» ESTADO 
I D T Í 1  in A H R S  e i io á D '  | r » 4 o i  d«l
LO C A JJUA U K S. ? a ialT«l c n l i f r i -  v i o u .  DKL CIELO.

<•1 mar. doi.

D unquerque.. • • • 759,6. 15*5 ¡O.S. O.;Nublado.
París   760 4. 4 6*,1 . )N. O .. ¡Vapores.
Bayona..................  758,3. » ;S. O ... Cubierto.
Lyon ...................  762 9 24\0. E. . .. ¡Despejado.
B r u s e l a s . - 760,2. 15*,0.|S ¡Muy nublado.
Viena   760,3. 13*,2. ¡Calma. Despejado.
Turin.....................  764,6.; 2O*,0.!O.. . .  Idem.
Roma.......................  765,8. 18*,0.¡N.Idem.
Florencia   » » ( »
San Petersburgo. 748,6. 12*,5. ,0 .Nublado.
Gonstantinopla*.. * ¿ I » *
Sh>ckolmo. ? » » | » »
Copenhague.. . . . .  i 756,4. 15*,5. ,0  ^Cubierto.
Greenvich i 753,4. 46*,5.;S. O. .¡Despejado.
Leipzig...................¡760,2. 15*,1. S lAlg.‘ nube.

▲ lo a ld ia -C o rre g im le n to  d e  M a d rid
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de preoiosde artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL Di A DE HOY*

2.996 fanegas de trigo.
2.386 arrobas de harina de id.

47.423 arrobas de carbón.
108 vacas, que componen 40.326 libras de peso.
760 carneros, que hacen 16.971 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL lfAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á ¿6 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 ¿ 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs, arroba} y de 30 á 32 

cuartos libra,

Jamón, de 98 á 4 08 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 ¿16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 4 8 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 6 i rs. arroba, y de 22 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DI GRANOS EN EL MERCADO DS HOY.

Cebada añeja, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. id.
Trigo vendido  895 fanegas.
Quedan por vender . . 328 id.

Precio m á x im o ....... 60.
Idem m ínim o  50.
Idem medio. . . . . . . . .  55,59.

Lo que se anuncia al oúblico p«ra su inteligencia. 
Madrid 7 de Setiembre de 4861.« E l Alcalde-Corre

gidor , Duque de Serio.

B o lsa  d e  M a d rid

CofíSiZCion del 7 de Setiembre de 4864 á las tres de la tarde,

fondos pú blico s.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-25 o ; 
á plazo, 49-35 fin cor. á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-80; á pla
zo, 43 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
36-25 p.

Idem de segunda id., id., 16 p.
Idern del personal, id., 22.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4850,de á 4.000 rs., 6 poi 4 00 anual, id ., 96 d.

Idem de á 2.000 rs ., *d., 97.
Idem de 4.* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., idem 

§6-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852i de á 2.000 rs., sin 

cupón, no publicado, 94-75.
Idem de 4 / de Julio de 4856, de á 2 000 rs ., ídem. 

96 d.
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, 

idem, 95-70 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id., 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles. publicado, 92.
Acciones del Banco de España, no publicado 204. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 51 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-80 d.
París á 8 dias vista, 5-22.

Platas del reino.
    ,  .................

Da3o. Btntlcío. P ili. Btfttflelt

Albacete  4/8 Lugo............  • .
A lican te .... par. . .  Málaga................. 1/4
A lm ería .... 4 /4d. . .  M u rc ia .... pard.
Avila  pard . . .  O ren áe .... 5/8 p. . .
B adajoz.... par. . .  Oviedo................. 4 /2 p.
Barcelona......  5/8 p. Patencia.. .  par.
Bilbao   4/4 p. Pamplona.. . .  4/2 p.
Búrgos...........  3/8 d. Pontevedra, par.
Cáceres  4/8 Salamanca, par. #.
Cádiz  4/4 . .  San Sebas-
Castellón.. .  . .  . .  tian .. . .«  . • 4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  1/4 p.
C órdoba.... par. . .  Santiago... 4/2 d.
Coruña..........  4/4 Segovia.... par.
Cuenca..........  . .  Sevilla  4/4
Gerona........... . .  Soria  3/4 d.
G ranada.... 1/2 d. . .  Tarragona.
Guadalajara. par p. . .  Teruel..................
Huelva 1 . .  . .  Toledo  4/2
Huesca...........  . .  Valencia... par.
Jaén .. . . . . .  4/4 . .  Valladolid.. . .  3 8
León  1/4 . .  Vitoria........  1/2 d.
Lérida  . .  Zam ora.... pard. . .
Logroño.... pard. . .  Zaragoza.............  1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 7 de Setiembre de 4864.

Pondo» franceses. ¡ J  ! 96,65.

S 3 por 4 00 exterior.. . .  491 /2.Españoles. ¡  ld¿m diferjdá................  42 1/8.

Consolidados................................ ..................... 92 7/8 á 93.

Ambere3 3 de Setiembre, —  Interior, 47 4 /8 .—diferí* / 
da, 415/8.

Amsterdam 2 de Setiembre,— Interior, 47 43/16.— Di
ferida, 42 í/4.

Francfort 2 de Setiembre.—Interior, 47 5/8. — Diferi
da, 42.

Undres 2 de Setiembre. — Interior, 50.

ESPECTACULOS

Teatro  d el  P r ín c ipe .—  A la s  ocho  y m ed ia  de U no 
c h e .— Francesca da Rimini ,  t ra g e d ia  en  c inco  actos.

Nota. La dirección tiene el proyecto de no repetir 
ninguna representación en vista del corto número de 
ellas que debe dar en esta corte la Sra. Santoni: por Jó 
tanto, mañana tendrá lugar la única representación ofl 
Maria Stuarda.

T eatro d i  la Zarzuela . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía. — El Juramento.

Circo d e  P r ic e , calle de Recoletos. — Hoy habrá dos 
escogidas y  variadas funciones; una á las cuatro y h1®-’ 
dia de la tarde, y otra á las ocho y  media de la nocb®* 
Véanse los programas para l o s  d e m á s . pormenores de am
bas funciones.

E líseo  m adrileño .— A la s  se is  y  m edia de  la tarde.— 
G ran  fu n c ió n  e x t r a o r d in a r ia , la m ás  no tab le  de la tem
p o ra d a , y  c u y o  p o rm e n o r  se anunciará en  los car
teles.

F.l A r i e l , p aseo  de  la C a ste llan a . — Hoy á las cuatro  
d e  la ta rd e  b a ile  c a m p e s tre .


